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RESOLUCIÓN No 0000 65 7 
ARMENIA QL/INDIO, { 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Reçolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en reladón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 61, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identiflcado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240524, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1294-2021, acorde con la información que se detalla: 

CLOW 
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RESOLUCIÓN No. 000 65 7., 
ARMENIA QUINDIO, 7 MAR 2022 

"PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
61 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 52.914" N 
Longitud: - 75° 39' 9.065" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240524 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Do me stica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-184-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03676. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 13/ Mercedes del Norte servicioalcLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  t (6>7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

- 



Plan de Acción Institucional 
Protoqiendo el patrimonio ____________________________ 
ambiental y  ms cerca 

del ciudadano -. .. 
2020-2023 

RESOLUCIÓN No. J çj O R 5 7 
ARMENIA QUINDIO, T 7 MAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'7'ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga/del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
-106-2021 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A. 5 
EXPEDIENTE: 01294 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Reso/udón 0330 de 2017. 
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RESOLUCIÓN No. 0000065?: 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-184-03-21 del 

26 de marzo de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 44293 deI 21 de mayo de 2021. 

32 ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
61 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municiøio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud." 4° 35' 52.914" N 
Longitud." - 75° 39'9.065" W 

Código catastral Sin informadón 
Matricula Inmobiliaria 280-240524 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 7.92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESULTA DOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

c 

r2'- r€ L-a",rr 
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ARMENIA QL/INDIO, í 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para 
la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la insta/ación 
de una Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Sévtíco y filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro 
Anaeróbio de flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la 
disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de 
un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de 
percolación obtenida a paitir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 min/in. 
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RESOLUCIÓN No. 
o 

00006 5 t 
ARMENIA QUINDIO, 1 : .'. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertímíento existente o estado final prevísto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD. 
Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbani'stica SI 350-
14-59-507 del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, se informa que e/predio denomiado "Lote 61 condominio 
campestre ENTREMADEROS' con matrícula inmobillaria No. 280-240524, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

øfl-3tesrdt e 
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Imagen 2. Visualización de drenajes que pasan por e/predio 
Fuente: SIG Quindío 

IG'Quindío 
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ARMENIA QL/INDIO, r'i 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/ cual dio origen al predio objeto del presente 
concepto, se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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RESOLUCIÓN No. .000006 5  7 
ARMENIA QUINDIO, I2Z 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NTEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

-intermitente 

Orenejee dobIe 

Cuerpo de Agua 

Le002 SeOo 6 C2ucA 

Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Hadendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas). Sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o 
no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 años. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quind/o 
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RESOLUCIÓN No. 
00000657 

ARMENIA QL/INDIO, 7 MAR 2P2 

P0R MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/ cua/ dio origen 
al predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar 
el predio objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS 
SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO 
ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de 
noviembre de 2021, donde se determina que el LO TE # 61 del proyecto se encuentra 
un 68.95% sin afectación por área de protección Conservación Hídrica, según la 
Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica, presentada en el 
informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total 
Área en Zona de 
Protección [m2J 

Área sin 
afectación fm21 

Área sin 
afectación [%] 

61 4276.72 1328.04 2948.67 68.95 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
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RESOLUCIÓN No. '00 0 
ARMENIA QUINDIO, J 7 MA .2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: Tabla 3 INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
REb1 CIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 

CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL 
En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 5. Suelos de protección a/rededor de/punto de descarga 
Fuente: 516 Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGA LI  se pudo determinar las zonas 
establecidas como de protección ambieta/, según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 
de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos 
de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. 
Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
afios. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas propuestas según plano 
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RESOL 1/ClON No. U U 00 6 5 T 
ARMENIA QL/INDIO, 17 MAR 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Latitud: 40  35' 52.914" N; Longitud: 750  39' 9.065" W en la herramienta SIG' 
Quind/o, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera de/límite del área 
de protección del afloramiento, por lo que e/sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la 
construcción de 115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta 
construir en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: adecuaciones 
topográficas, apertura de y/as internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 m y 100 m respectivamente. 
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£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamíento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado, y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de or,ien estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tiøo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  6 ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el anális'is técnico de los documentos aportados 
por el solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
01294 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdi vidual plantea da como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 61 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240524. Lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para 
lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por seis (6) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está suieto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 
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ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO:  Para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se ca/cula un área de 7.92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 40  35'52. 914" N; Longitud: 750  39'9.065" W" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamenta/, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de /a 
especie humana y, en consecuencia, con e/ derecho más fundamental de/ hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, /a salud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de /as condiciones que éste /e ofrezca, le permitirá desarro//arse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supe/vivencia. Existen 
unos l,'mites to/erab/es de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 61 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240524, 
se desprende que el fundo tiene un área de 4.276 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

"(1..) 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: aima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia i'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 
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• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semíbosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones sefia/adas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradadón de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforesta/es, silvopastori/es con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema (..7' 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q)  y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(.,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,io de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(..,) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 
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Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto de/agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito vara la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munic,oa1 o la que haqa sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Terrftorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en caildad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
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MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro; 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localizacion de/predio o proyecto Vereda Congal del Mun/ciio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Lat; 4036'  19" N 
Long; - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambienta/por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
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CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  e/cuales efectIvo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposidón 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas.' La trampa de grasas está construida en material, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico.' En memoria de cálculo se considera un tiempo de retendón de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se disefia el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales, 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltradón con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
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expedición de las respectivas licencias, según Decreto 11294 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables a/caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorizadón para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRA FO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar el responsable de/permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igua1 forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en La Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 
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En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia quela autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munidpios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la víencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,o10 de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradun'a Pro y/nc/al para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurí "fica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sosten/do la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercido de actuaciones urban,'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municiios en el ejercicio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analízarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 1294 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en 
el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 1294 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 1294 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
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elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,oios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcdón 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisaji'smo o de 
recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteradón o transformación de su 
uso actuaL'' 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 61, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240524, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 61 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240524. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
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la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara' la patticiación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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RESOLUCIÓN No OOOO65T 
ARMENIA QUINDIO, [ 7 MAR 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-170-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enert de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte
www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 317427443-7 



wii

*J'  

PLan de Acción nstitucionat 
Proteqiondo el patrimonio 
ombientoly más cerco 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. rOOOCG5 7 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 222 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 T Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1294-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 61 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 61, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240524, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
8 16006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 
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RESOLUCIÓN No. 3651. 
ARMENIA QUINDIO, 1 7 MAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUA LES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 61, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240524, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1294-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 61, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240524. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 
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[11 MAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN NO.
0030657 

ARMENIA QL/INDIO j 1 MAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 1294-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. Q Q65 9 

ARMENIA QUINDIO, 7 MA 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 18 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 29, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identiicado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240492, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 559-2021, acorde con la información que se detalla: 

1 
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RESOLUCIÓN No 00065 9 
ARMENIA QUINDIO, « 2t2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
29 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 13.036" N 
Longitud: - 75° 39' 8.204" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-24042 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-141-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03792. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

2 
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RESOLUCIÓN No O 0065 9 
ARMENIA QUINDIO, 7 MAR  2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el congal del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la vi9ita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
189 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00559 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 

3 
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RESOLUCIÓN No 00065 9 ç 

ARMENIA QUINDIO,
2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATfl/-141-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
29 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q)  

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 13. 036"N 
Longitud: - 75° 39'8.204" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-24042 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7?po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servIcIoaLcLIentecrq.gov.co  h www.crq.gov.co (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



FA FA TANQUE SÉPTICO 

E F 

5 

4••  

A 

rLc*I 1 crtr t-%Llr,Ir 1 II ISLlLUI.,.IIJr Ial 

Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano'
/ 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. Q Q5 9 
ARMENIA QUINDIO, I1  7 MA 20fl 

P0R MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas res/duales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotop/ast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 fitros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

ci:~ 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percoladón obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.50 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltradón de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter,'sticas ya conocidas. Cuando se 
origmnan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resoludón 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece sufidente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG" Quindío0 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG 
QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas 
en los planos aportados, se establece una distancia de 55.2 metros hasta e/presunto origen 
del drenaje más cercano, por lo que se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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Vi: 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solidtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con /a evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Municipio 
de arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que calinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 100J100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

51 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de arcasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

lo 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua res/dual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicadón del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen'iciales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00559 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 29 de la Vereda Congal del Munici'io de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-24042 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica ¡nteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 13.036" N; Longitud: - 75° 39' 8.204" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm 
aproximadamente, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
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seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone /a reso/ucio'n No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se rea ficen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad.1' 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici7ación de la comunidad en las deciiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

í 
'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra figada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 

c1 

  

ç 

ce 

 

9 CatEe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioaLctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
- - -- - -- -

fl ;  X4 - -- 



c 

€ 

vi' 
Plan de Acción Insti iciona 

"Protegiendo e patrimonio 
ambientay más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. O 
ARMENIA QUINDIO, \i 227 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Acivas Residuales Domésticas 
cieneradas en el predio obieto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 29 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240492, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.000 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

'y) 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: aima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 
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• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ilgero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinízación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
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4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, in vestigadón, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)'' 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q)  y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fofos..." 

tu
(•,,)  Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 

enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 
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Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarqu/a 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modífique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energ/a y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y  construcción ante la oficina de 
Planeado'n Municia/ o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

'y) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
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afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi/izando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Lícencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 
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'ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseñ"o el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se díseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefia el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos ciue se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad dom estica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el aue se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Munici;oales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades aue se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 

19 

9o4•: 0ir 

CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes det Norte servicioalcLientegcrq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



I'Lafl ce /kCCIOfl 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
O2O - O3 

RESOL UCION No. V 
j€2 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún t,00, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  

PARA GR.4F0 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable de/permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest,gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
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mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

It() 

1 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flíght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservadón del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluirla inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urban,'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 
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5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munici;oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
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el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 

e llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 'A partir de la entrada en vigencia del presente 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 

Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de/a entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 
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Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 29, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240492, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 29 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240492. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificadón de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-153-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Relución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Reçolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
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o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normal/zadón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposíciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
559-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 29 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMESTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 29, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240492, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
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representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 29, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240492, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 559-2021 del 18 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 29, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240492. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SE)(TO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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EXPEDIENTE: 559-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crci.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

0 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 18 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 26, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identiicado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240489, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 560-2021, acorde con la información que se detalla: 

.n, 
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ARMENIA QUINDIO, 
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17 MAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 13.935" N 
Longitud: - 75° 39' 6.606" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400489 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-142-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@jgmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03793. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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ARMENIA QUINDIO, 

/ 

000660 LiMAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! de! municipio decir calla, 
en el cua/ se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de /a visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
190 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00560 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-142-03-21 del 26 de 

Maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 40  36' 13. 935"N 
Longitud: - 75° 39' 6.606" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400489 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tjoo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4J PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disøosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolacio'n obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.50 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conoddas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municinio de Circasia 

Usos 
Permitir.' Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educaciÓn 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar.' bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir.' Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, taía y quema 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imaten 2. Locallzac/ón del iredio Tomado del SIG au/nd/o. 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG 
QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas 
en los planos aportados, se establece una distancia de 66.8 metros hasta el presunto origen 
del drenaje más cercano, por lo que se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG' Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los att/culos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los att/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Se realizo' revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urban,'stico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,'stico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

51 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munici/i0 de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

'o 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00560 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 26 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria No. 280-2400489 y  ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asianado 
determine.  

ARE4 DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se ca/cula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud; 4° 36' 13.935" N; Longitud; - 75° 39' 6.606" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm 
aproximadamente, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art,ulo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente; 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equillbrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supe/vivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 26 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240489, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.029 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Y..) 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: alma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
oriiinados de materia i'gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y li'era; pedregosidad superfidal loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificadón agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; ímplementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcdón y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dimáticas. 

IT()  1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el IGA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaden'a, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1gan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 22.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(.) Artículo L Adóptese el documento técnico para el Munidpio de Circasia 
denominado "IDEN77FICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y de/imitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

'(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quíndío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nadonal regional y 
focal, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

e 
Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haqa sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 TPOR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las fundones y atribuciones que le 
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corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,u/ente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036  19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
77po de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al peticíonario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Lícencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
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parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  e/cuales efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 fitros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO .1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbani'sticas vio de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para real/zar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
ver/fica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investi'acíón sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.72& 962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO; Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia quela autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistenda de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urban,'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munícioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar/os siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y vermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las estableddas en 
e/artículo 10 dela Ley 388 de 199Z" 

e, 
Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobi/a a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urban,'stícas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 26, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240489, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 26 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240489. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 

26 

e 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLiente©crq.gov.co www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



i-. 

y 

v,Iç4 
Plan de Acción nstitucional 

Protegiendo el patdmono 
ambontaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000660 
ARMENIA QL/INDIO, 

P0R MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos"; 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-155-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 uPor  medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposicíones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
560-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 26 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 26, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240489, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 

28 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLctiente©crq.gov.co  h www.crqgov.co  .. 16) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



.0 

    
Plan de Acdón tnstftucoriaL 

Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

   

:000660 
NRr 22 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 26, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240489, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 560-2021 del 18 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 26, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240489. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

SARILT7RÚKEOSPINA 
udfreclir de Rególaçtón y Control Ambiental 

8. YUL1É77' LÓPEZALZATE DAN L JA ' LLO GOMEZ 
Abogada C,ntratista SRCA Profesional Un/y- itar/o Grado 10 
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EXPEDIENTE: 560-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@cro.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES rICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRCCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de] año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Aunoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

o 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto 1/nico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo SostenibJe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 1, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240464, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QIJINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 472-2021, acorde con la información que se detalla: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Locahzacion del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 30.114" N 
Longitud: - 750 38' 51.074" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400464 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Domestica)
(Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-ArrV-133-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03778. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del mun1cit10 decir ca//a, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campesfra) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 100J100N y 1157830ff. 
flene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 

o y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - rjpv- 

186 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO fiELTRAN 
EXPEDIENTE: 00472 de 2021 

o 1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mfr,imos de diseflo del sistema de tiatamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomen dacion es técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

3 

Z,,.4€c.,n'n &•• 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcioatctiente®crq.gov.co  • www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL patñrnonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 . 2023 

 

 

RESOL UCIÓN No. 
Q 066 1 

ARMENIA QUINDIO, ilD 
4 ¡ I?itS.i\ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de mido trámite de permiso de vertimiento SRCI-AJTV-133-03-21 del 26 de 

Maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y fundonamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
1 

Localización del predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das,). 

Latitud: 4° 36'30. 114"N 
Longitud: - 750 38'Sl. 074" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400464 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Doniestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltradón 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (MD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de calculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 iltros. 

o 
Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 —1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 23Cm 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPEC TOS TECNICOS 

Caracter/zadón actual del ven/miento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entres,; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de ti70 con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sallda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioal de arcasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-1 81417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 
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Según /o observado en e/ 5IG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastra/ 000200080114000, e/ cual dio origen a/ predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Qu/ndío. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del misma Haciendo uso de la herramienta Bufíer del SIG" QUINDIO y 
tomando como punto departida las coordenadas del vertimiento referen dadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo est,ou1ado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento e& 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y  223.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Pian de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y 
223.3.5 3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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ARMENIA QUINDIO, 

    

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirecdón de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas JOOJ100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de arcasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y/as aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficienclas en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del poza 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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1L 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgada 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución Na 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00472 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento in dividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 1 de la Vereda Congal del Municioio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400464 y ficha catastral Na 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorqamiento del permiso está sujeto a la eváluación jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo. y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 1571 m2 distribuida en un pozo de absordón ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 30.114" N; Longitud: - 750 38' 51.074" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 
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En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STA RO y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la paffic,oación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectado. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supeivivenda. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 1 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240464, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.121 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

o 

ho 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Prindpales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia (gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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superficiales; bien drenados, 1iqera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y Ii'era; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Prindpales Llinitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado 1iqero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan /imitadones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: dma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indllnadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilldad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca), fertilldad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curia de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asodados y/o rotación de cultivos,' programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementadón de buenas pra'cticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"o]. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGl C y con las recomendaciones setíaladas por el ICA, el I&AC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactadón, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conseivación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del afio 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMTTA ClON DELOS CEN TROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN YDELIMJTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

'..) Artículo .1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDE/'/TIFICACIOJV Y DELIMJTA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fOlios... 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales pata el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corpoiación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Pata efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(Ç..) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con ias disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipai o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindfo, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (ei esquema, Pian Básico, pian de Ordenamiento Territoriai) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de dudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lo,te ¡La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localización del predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de Circasia 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
qeorreferen dadas). 

Lat: 4° 36' 19"N 
Long: - 75° 38'56" W 

código catastral 000200080114000 
l'latricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Se/vicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA tiRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretase 
que es una autorizadón para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitada ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o 

parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumuladón de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 ni. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establedda. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Munidpales son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, 
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 

19 

9 CaLLe 19 Norte # t9-55 Rl Mercedes del Norte seMcioaLctiente6crq.gov.co  • www.crq.gov.co  '. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción institucionaL 
Protegiendo eL patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
ZOZO - 20Z3 

RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

   

   

[I7MAR 2022 

  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autoriza don es constructivas,  
urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de espedal importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio. a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban efecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas ilcendas. según Decreto 1472 de 2010 y demás normas 
concordantes y apllcables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma. 
de lo con ti-ario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sandonatoria ambiental 
lev 1333 de 2009).  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solldtar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertin ente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del afio 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

ho 

o 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las hab/litaciones dadas por el 
municipio de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - Ci?. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar con trol legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 472 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 472 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ficencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo l de la presente 
resoludón, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domidliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resolución 472 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en re/adán con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los prindpios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo .10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez ¡ncorpora el Decreto 097 del ao 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ficendas urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parceladones en suelo rural. A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitadón precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales debeián 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobua a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación predsa de las áreas 
destina das a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobifa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo casa, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seffalara'n los terrenos que deban ser mantenidos y 
prese,vados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísn7o o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros," 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHOR.A BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 1, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240464, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 1 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240464. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2,2,3.3,5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

o 
La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites'Ç trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACXONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "7"odas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la partic,7aación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obilgación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibfdem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, ni el régimen y la calldad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tio0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la secdón 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veflimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-163-03-2022 que declara reunida 
toda la informadón para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dilwrión General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones": Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
472-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 1 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 1, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240464, presentado por la sefiora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
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con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 1, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240464, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

o 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 472-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 1, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240464. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposici6n, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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•1 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) dfas siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFJQÉSEÇPIJBLÍQUES Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 0 0661
MR 2022 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 472-2021 

o 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLIJCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIQON DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DM5 HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioatcliente@cra.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIPICADOR 

C.CNo -------------------- C.C.No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

endn el 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por a Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 2, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240465, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 471-2021, acorde con la información que se detalla: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
3 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 28.033" N 
Longitud: - 75° 38' 50.987" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400466 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-132-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmai1.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03777. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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RESOLUCIÓN No Q 0 0662 
ARMENIA QL/INDIO, MAR 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urban,'stico entre maderos ver el conga/del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRAMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crpv- 
184 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00470 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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RESOLUCIÓN No. 006 6 
2 

ARMENIA QUINDIO,
17 vjA 207? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimíento SRCA-AITV-131-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
3 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 40  36'28. 033"N 
Longitud: - 75038' 50.987" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400466 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Seivicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7oo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast  

TANQUE SÉPTICO FAFA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaero'bico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DisQosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltradón de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se 
ori'inan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioal de arcas/a, 
donde se presentan las siguientes caracten'sticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Munici;oio de arcasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 
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RESOLUCIÓN No. 00 06 
ARMENIA QUINDIO, 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 

01e924"-"4G el jesc 
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o 
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ARMENIA QL/INDIO, J1 2Ü2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Hadendo uso de la herramienta Buifer del SIC QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertímiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo est,ou1ado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 
La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículoS 42 
 y 43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 

requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para 
el Manejo del Vertimiento 

La actividad generadora 

del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 

modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente soilcitud de permiso de vertimientos no 

requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 
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RESOLUCIÓN No. 000 6 2 

ARMENIA QUINDIQI 

"pOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMIS0 DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE

OTS DISPOSICIONES  

Se realizó reviSiÓfl de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo 
0nsignad0 en el acta de visita N° 

 44293 deI 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la SubdireCci'n de Regulación 

y Control Ambiental de la C. R. Q., 
se encontró lo siguiente: 

• 
Se realiza visita al pro yto urbanístico Entre maderos vereda el Con gal del MuniciPiO 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se pro yeta construir en 4 etapas. En el momento 

de la visita se observa. Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 

tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q. lleguaS que co/inda por el costado 

izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas i001100N y 

1157830E. 77ene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 

30 mts y 100 mts respectivamente. 

• 
Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

e Caueig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crqgovco 
WWWCrqg00 

46O67g 
- (6)7460643. 

La visita técnica determina lo siguiente: 

-
Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

'o 

Ci~ 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t,00 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00470 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento in dividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria No. 280-2400466 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, j 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se cakula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 40  36' 28.033" N; Longitud: - 750 38' 50.987" L4 que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 
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RESOLUCIÓN No. 00 0662 
ARMENIA QL/INDIO, i 7  MAR 2fl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger/a diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuadón de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero uue de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 2 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240465, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.100 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

aasificación agri'cola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia i'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conseivar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agri'cola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: aima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Límitantes para e! Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 

15 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



wiÇ 
Piar, de Acdóri InstitucionaL 

'y
Protegiendo el patrimonio ____________________________________________________________________________ A ambientaly más cerca 

del ciudadano 
_____ 2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 00 0662 
ARMENIA QUINDIO, 7 v1AR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que trai'an como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aÍo 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"('...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de arcas/a 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"()Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 de/de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(..) 3 SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
reauisito vara la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municioal o la aue haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,'uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lo,

te La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036'  19" N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matrícula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
77po de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilLando 
ninguna actuación urbani'stica; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambienta/por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
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parcelación, ni una licencia urban/5tica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución/' 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposidón 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cákulo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos gue se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de/a actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir gue las Autoridades 
Munic,ales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de/a planificación y administración del territorio, ypor lo tanto son guienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Reqiona/ del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1471 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables a/caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbani'sticas de ningún t,o, pues su 
contenido es reflelo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igua1 forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex,g1r el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest,'ac/ón sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

tic,».) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munidpio de arcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicdón contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 471 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 471 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 471 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y  los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997/' 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del a?ío 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 'A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobüa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munidpios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas estableddas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasíficación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 2, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240465, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 2 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240465. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar/as aguas, causar dafio oponer en pe/iiro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las viitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a díez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos"L 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-162-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección Geneml de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
dísposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
471-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 2 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMESTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 2, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240465, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
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con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 2, ubicado en la vereda CONGAL, del Muniapio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240465, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 471-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 2, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240465. 

e 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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RESOLUCIÓN No. 000 66 2 
ARMENIA QUINDIO, 

17 MAR 2027 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

y 

UI(E'OS'PINA 
a(ón y Control Ambiental 

B. 'LI' LÓPEZALZ4TE 
Abogad. Contratista SRCA 

DANIEL 
Profesional  

MILLO GOMEZ 
iversitario Grado 10 
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RESOLUCIÓN No. .00 0b62 
ARMENIA QUINDIO

!1 7 IA 20fl 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 471-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crcj .gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 

/0 

ARMENIA QUINDIO, 
00000663 
if' 7 MAR ?22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su v modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Coiporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del Cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos seteñta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en reladón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrócuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240466, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 470-2021, acorde con la información que se detalla: 
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RESOLUCIÓNNo. 0000 0 6 6 i 
ARMENIA QL/INDIO, F 1 MAR 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 28.033" N 
Longitud: - 750 38' 50.987" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400466 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Dornestica)
(Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seq 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-131-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@kimail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03776. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

2 

ÇTÇ  
'CL-.co'.-dW cf /CCtt47O 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcloatdllente®crcj.gov.co  1  Www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 

o 



Pian de Acción Institucional 
Protegiendo el patilmonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

00600663 

IP MAR ° 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga/del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con viitiéndose en hojas anchas en las coordenadas JOOJJOON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 

o y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del afio 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - c'wv- 

184 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: IVOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00470 de 2021 

o 2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de titamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recom enda dones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 
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RESOL UCIÓN No. 

 

 

 

ARMENIA QL/INDIO, it Y MAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solldtud de permiso de vertimientos radicada e/ 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AI71/-131-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Latitud: 4° 36'28.033"N 
Longitud: 75038  50.987" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400466 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

£ RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
41 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

00 000b 

11 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

o 

Tramca de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 iltros. 

Tanque séntico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memadas de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 23Cm 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrada Tomado de catálogo Rotoplast  

TANQUE SÉPTICO 
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ARMENIA QL/INDIO, 

 

00000661 
L1 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA SL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disvosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La Lasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para ei 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t'o con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grsas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DHO, 5STy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sallda del STARD. 

Concepto sobre el uso del sueio expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de arcasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobillaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Munici»io de Circasia 

Usos 
Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

o 
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ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2022 

/1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO PENIt/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el 510 Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, e/cual dio origen a/predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistenias estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del 510 Quindfo. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG° QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referencia das en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
22.1.1.18,2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
dome'stica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos ¿2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Pian de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad genemdora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
22.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisita 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
reallzada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
A decua don es topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que celinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y100 mis respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 litres consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidás por el Municioio de Circasia. 

7, OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

lo 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indica don es técnicas correspondientes. 

• La adecuada remodo'n de carga contaminante por parte deJos sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y/as aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se reallzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impllcar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableddo por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

o • La altura de intiltradón quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& ONLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 deI 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante.

o 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00470 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
soludón de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3 de la Vereda Congal del Municioio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400466 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación Jurídica integral de la documentación,  
al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 28.033" Al; Longitud: - 750 38' 50.987" W, que 

cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el

o 
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En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica yfomentarla educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialniente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por fo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentadón presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240466, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.210 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo de! año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Y..) 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ineos y metamón'icos; profundos y moderadamente 
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superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supeificie. 

• Prédicas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar can especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones llgeras a moderadas para 
su explotadón económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

o • Principales características de los grupos de manejo: dma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilldad baja. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prédicas de manejo: Siembras en curva de nivel a a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del I&AC y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultiva y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o reallzar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (a,t'culo 22.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aflo 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DE/IMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de arcasia 
denominado 'TDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo reallzado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -GR Q-  en los términos del art 10 del de la ley 388 de .1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. a T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

o 

IT()  3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corp oración Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovi9ionamiento de los 
seiviciospúbilcos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haqa sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; asf 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribudones que le 
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corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) de/ munidp/o 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que io ajusten, con e/ fin de evitar 
afectaciones al recurso sue/o y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMA CIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lo,te La Macarena Lote de terreno 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Lat: 4035'  19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 15 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretars-e 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 

o 
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parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

'ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del MunicØio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico ysistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por/o que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, reailzando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GR4 FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementadón de una solución 
individual de saneamiento) que se gen erarían como resultado de la actividad dom estica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERPENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarnadas.. seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificadón y administración del territorio, y por/o tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importanda al momento de 
aprobar estas efecudones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1470 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no cenera Autorización para reafizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se Quedan lleqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GR44F0 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, llcendas o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumpllmiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009).  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y sollcitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las ficen das, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conclufr la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Pro curaduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCEL.4 CIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. E. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalldad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por/o cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 470 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 470 de 2017 indica:
o 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico. o las autorizaciones y permisos 
ambientales para e/uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con 1° dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 470 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Pubilco inmersa en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 deI Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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o 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo .10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aflo 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(fa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran eh trámite. 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambientaL Esta prohibición cobjia a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

23 

cp 
Pyafl...-,da el 

  

9 CalLe 19 Norte # 19-55 8.,' Mercedes del Norte servicloatcflente®crqgovco fr Www.crq.gov.co  t. (6)7460579 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción lnstituconaL 
Protegiendo ci patrimonio 
amhcntaty ms carca 

del ciudadanoS 
a oao-2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 
OOúO663 

U MARi2) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADqQPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parceladón los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presentados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parceladón o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240466, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula iirnobiIiaria número 
280-240466. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sana La Ley garantizará la partic,oación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni e/régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicadones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la informadón aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-161-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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3,  

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindfo, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
470-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 3 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍÇULO PRIMERO; NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMESTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240466, presentado por la seuiora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
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con la cedula de dudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 3, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No1 280-240466, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva de! presente proveído. 

o 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 470-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con e! predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 3, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240466. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.AIS. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ SE, PLJBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

// ÁSZh4PCA 
Sd rectfr de Re,p{ilayl'ón y  Cntrol Ambiental 

8. )17LIEID9 LÓPEZALZATE DANIEL JAJ?4WILLO GOMEZ 
Abogach Contratista SRCA Profesional Univesitan'o Grado .10 

o 

o 
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EXPEDIENTE: 470-2021. 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE  DEL AÑO _____ SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIGON DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrci.qov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIPICADOR 

C.0 No ------ C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

CQ 
el 
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LA SUBIMRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1075 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dlsposiciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 4, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240467, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 469-2021, acorde con la información que se detalla: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
4 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 27.392" N 
Longitud: - 750 38' 51.677" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400467 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seq 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-130-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@cimail.com  el día 31 de marzo del afio 2021, 
mediante el radicado 03775. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el congal del munidpio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etápas. El momento de la visita se observan. 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con viffiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 

o yloü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del aflo 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
183 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAIV 
EXPEDIENTE: 00469 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de dlseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomenda dones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

3 

Pra.Ccv.cngd,. cc' ('.nrrn 

Q CalLe 19 Norte # 19-55 S.l Mercedes del Norte servIcIoaLcUenteicrcj.gov.co  It Www.crq.gov.co  '_ (6) 746067g -(6)7460643-3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 

ambientaL y más cerca 
del ciudadanoS 

2020 2023 

ARMENIA QUINDIO, 

RESOL UCION No. 
.00000664 

[31 MAR 2322 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTECAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
¿ Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-130-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

ASPECTOS TÉCNICOS YA MillEN TALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
ONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización de/predio o proyecto 
Vei-;da Congal del Munic,oi0 de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 4° 36'27.392"N 
Longitud: - 75° 38'Sl. 677" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-2400467 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga aoi Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
77po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO OEA GE/AS RESIDUALES 
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ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2022 - 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 in3 0105 iltros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTIcO FAFA 

E 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
or,ginan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en P50, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
safida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioal de arcasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobilIaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SI& Quindío. 
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// 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los p/anos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta /o estipulado en el artículo 
221.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3S2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación juríb'ica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo G'omez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

e Se reallza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se obsenta: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtién dose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts ylüü mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,oi0 de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

o 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupa ción superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo lá construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modifica ción técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o 1-la) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00469 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 4 de la Vereda Conga! de! Munic,o10 de 
Circasia (Qj,  Matrícula Inmobillaria No. 280-2400467 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, e/ 

otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asianado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 27.392" Al; Longitud: - 750 38' 51.677" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 
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En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la resolución IVo. 413 de 2015, artículo 
lío. Igualmente, se sugiere que se reallcen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

o 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial,  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 4 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240467, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.111 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

o 

ho 

clasificación agrícola 7p-3 

• Prindpaies características de los grupos de manejo: dma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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supen'iciales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad supen'icial localizada. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado figaro y moderado (terracetas) pedregosidad en supen'icie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

o • Principales características de/os grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Límitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. 1/sar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seflaladas por el IGl, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger/os suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradadón de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturlsmo, agroturisnio, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitan Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DELOS CENTROSPOBLADOSRURALES, SE DEFINEN YDELIMTTAÍV LAS 
APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaidía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo .1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE APEAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(..)Artículo 3. Normas para uso y ocupacióp de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 n según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

o 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corp oración 
Autónoma regional de Quind/o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan... 

"(Sn) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
se/vidos públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la llcencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haqa sus veces.." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (17), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,oio de 
CIRCASIA (17),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,quiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Lat: 40  36'19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Sentidos). 

Doméstico (vivienda) 

caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretaise 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabifizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licenda Ambiental por encontrarse en un área protegida de tiamitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni una licenda de construcción, ni una ilcenda de 
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parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 lltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del /ZlS, por lo que se diseífa 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 lltros. 

filtro Anaerobio de Flufo Ascendente FA FA: Se diseñ'a el FIlFA con un volumen útil de 2000 
iltros, reallzando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga. es  únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementadón de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE £4 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso. de la planificación y administración del territorio, y parlo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su /urisdicdón.  
en concordancia con las Determinantes Ambientales defiñidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas.  
urban,'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban efecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y apllcabies al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para reallzar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo dei estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientalesqu&sepuedait11egara generar 
por el desárrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GEA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones. licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, e/responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación de/permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

'Y...) 

o 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violadón a/debido proceso en tanto/a referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de consentación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalldad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercido de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anafizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 469 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 469 de 2017 indica:
o 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ficencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 469 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordo' la responsabilldad en re/adán con el medio ambiente y  los recuios natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedidón de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parceladón o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definidón de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corp oración Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas paia el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 4, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240467, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación qúe origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 4 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240467. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad sefíalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesas y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES 3URÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la partic,oac1ón de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstandas deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica Cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veflímientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-150-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten dón oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependen das de la corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposidones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
469-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 4 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 4, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240467, presentado por la sefiora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
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ji MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA OLÍAS 

RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 4, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240467, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 469-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado can el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 4, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240467. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.SÍ identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQIJSE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

¡tOS ARTE 'T UKE OSPINA 
irectg(de Regacd'n y Control Ambiental 

/ 

8. L LÓPEZALZ4TE 
Abogada Contratista SRC4 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO 00000664 
1 NAR t5€.2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TEMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 469-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE _____ DEL AÑO _____ SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIGON DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.qov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

c Q 
.e..dn n 
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160-119-09 

Expediente: 469-2021 

i 7 MAR 2022 
Señores. 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
Representante Legal 
NOHORA BELTRÁN FRANCO 
Apoderada 
DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
Calle 19 Norte # 19 — 55 Edificio Canaa Local 5 
Armenia Quindío 
Teléfono: 3042489389 

00004232 

Referencia: Comunicación del Auto de Tramite 150-03-22v Citación para Notificación 

de la Resolución a través-de la cual se toma una decisión de fondo frente al trámite del 
Permiso de Vertimiento solicitado bajo el radicado Nro. 469-2021.  

Cordial Saludo, 

La Corporación Autónoma Regional del Quindfo — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban 
represados en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre 
ellos los permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al 
momento de la formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las 
vigencias posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de 
atención en algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución 
en el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere 
del impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se 
encuentran pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre 
otras, la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 
administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

En virtud de lo anterior, y de la manera más atenta me permito poner en su 
conocimiento que se profirió auto de trámite, que declaro reunida toda la documentación 

?-y,ac.cd., -/ /ceflca 



RUKE OSPINA 
direcb de Rçu -ción y Control Ambiental 

5. YIJU LÓPEZALZ4TE 
Abogada .RG4 Q?Q 

Pyotccrcdo ctpatrirnonre ¡ 
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2020 - 

- 

160-119-09 

y se cita para notificación de la Resolución por medio de la cual se resuelve una solicitud 

de permiso de vertimiento. - 

Debido a la contingencia que se presenta actualmente, nos permitimos comunicarle que 
se encuentra habilitado la notificación por correo electrónico, si usted desea ser 

notificado de esta formar  debe autorizarlo de manera --expresa a la entidad través del el 

correo electrónico servicioalcliente@cru.gov.co  y así surtir la correspondiente 

notificación.  

De igual forma la Corporación Autónoma Regional del Quindío, retomó sus labores de 
manera presencial, por lo tanto, si usted desea comparece a la notificación personal, 
tendrá un término de cinco (05) días siguientes al recibido del presente oficio, con el fin 
de notificarle de manera personal el contenido de la resolución relacionada en el asunto. 

De no presentarse, la notificación se surtirá por medio de aviso, que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expedienteo puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo, 
según lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.  

Atentamente, 

9 CaLla 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcloatcuentecalcrq.gov.co  . Www.crq.gov.co  '- (6)7460679 -(6) 7460643 -3174274417 
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RESOLUCIÓN No, ,QQ066 5 

ARMENIA QUINDIO, MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional de! Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del Cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníbie' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en e! territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (GIRMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimiéntos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 5, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240468, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 468-2021, acorde con la información que se detalla: 

1 
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RESOLUCIÓN No. QQ 0665 
ARMENIA Ql/INDIO, ÍP 7 MAR  2U7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
5 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Corigal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 26.689" N 
Longitud: - 750 38' 52.228" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400468 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-129-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@jgmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03742. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C,R.Q. elaboró el informe de visita 
téónica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

2 
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RESOL UCIÓN No. Q 066 5 
ARMENIA QUINDIO, 7 MM' 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

o 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga/del munidpio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua,. lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
182 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00468 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomen daciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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RESOL UCIÓN No. 00 0665 
7 I4A 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos ,adicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AJT1/-129-03-21 del 26 de 

Ma/ro de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Conga! del Munidpio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Latitud: 4° 36'26. 689"N 
Longitud: - 75° 38'52. 228" W 

código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400468 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca /iidroqra'fica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comerdal o de 
Se/vicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

4 
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Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (MD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

o 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio se,á prefabricada, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flufo Ascendente FA FA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1 05m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
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RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

 

000665 
1l7 MAR 2fl9 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES rICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de ¿ O m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 ni2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de boo con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera qüe una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por la autoridad munidpal competente: Q 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conse,vación, recreación pasiva. 
Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechámiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG' Quindío. 
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Según lo obseivado en el 516' Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ticha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del 516' Quindfo. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG' QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los plan os 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estiou/ado en el artículo 
2. 2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SI& Quindío. 
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u: 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y  223.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Pian de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

9 

cpç 
.1 j.d.nn 

9 CalLe 19 Norte $fr 19-55 B./ Mercedes del Norte n servlcioaLcUenteccrq.gov.co  'e www.crq.gov.co  o.. (8)7460879 -(6) 7460643- 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL pat,inionio 
ambientaty ms cerca /Y/?!-4S Z'jzC  

del cíudadan& 
2030 - 3023 

RESOLUCIÓN No. 00 066 
ARMENIA QUINDIO, ¶1 2022 

1- 

 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurúlica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerda con / consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró/o siguiente: 

• Se reallza visita al proyecto urbanístico Entre maderas vereda el Conga/del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas JOO1JOON y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES:. 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construida y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indica dones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capaddad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivas como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableddo por 
el Reglamento Técnica para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1075 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Locallzar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punta de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozas de abastedmienta, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fonda del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de madificación en calidad o cantidad del vertimienta, 
y/a adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, cama asímismo/a construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Carparación Autónoma regional del Quindía para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamlento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa, y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00468 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual a/anteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas geneiSas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 5 de la Vereda Congal del Munici7io de 
arcasia (Q.),  Matrícula Inmobillaria No. 280-2400468 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, i 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación turídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 26.689" N; Longitud: - 75° 38' 52228" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autor/dad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por SaMos, lo anterior según /o dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARO y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

o "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La /ey 
garantizará la partic,7,ación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del dfa 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 5 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240468, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.161 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: dma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 

14 

r  
Pz.cnc?o ceÚnno 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte sorvlcioatcuente®crq.goV.CO ti www.crq.gov.co  t. (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Pittegiendoepati1monto t"ctz,t.1i:4t;r?) 
ambientaly mas cerca 1ff 4k' - a-, Zi

J~ - -. 
del ciudadano 

2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 
000665 

ARMENIA Ql/INDIO, ti MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA Ql/AS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

P15 

supen'iciales; bien drenados, Iigera y moderadamente ácidos, fertifidad moderada, 
erosión moderada y ilgera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supen7cie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o ellminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificarión agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Cllma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indllnadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ilgero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• lisos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dilmáticas. 

"(..) 1. 1/sar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el I&AC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 

'5 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) ('artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturlsnio, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DELOS CEN TROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN YDELIM1TAN LAS 
APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(S.S) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE APEAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y dellmitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
tollos..." 

"(,,) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 

16 
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RESOLUcIóNMçQ.O — 

ARMENIA QL/INDIO, 7 MA 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA QL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ Ja cual establece las determinantes 
ambientales para el depaftamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corpomdón 
Autónoma mg/anal de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjenrquía 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. a T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) £ SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse carga del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua coma de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
rcyuisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeaci6n Munic/pal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
alio 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección d 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y 
ADOPTAN OTRAS D.rsPosIaONEs" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CON 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 2 
181417 para tratarlas aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) pers 
permanentes de la vivienda campesina segün propuesta presentada para la époc 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se ci 
continuación: 

Y..) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin petjuIcio de fas funciones y atribudon 

,- -1 
1 it 
'-- 1__ 
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RESOL UcIÓ,V No. 0006 6 '5 
ARMENIA Ql/INDIO, ' 7 HAR 2fl9 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISÓ DE VERTIMIENTO Dk 
RESIDUALES DOMESTICAS }'SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONIPAS 

corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 383 de 
POT (el esquema, Plan Básico, pian de Ordenamiento Territorial) del mu)7 y 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de et' 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al seflor DANIEL ANDRt. 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.952 expedida er, 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic4oio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con Ja 
información que presenta el si'uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto ¿efe La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localización del precio o proyecto Congal del Municivio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Lat: 4035'  19"N 
Long: - 750 38'55" W 

Código catastral 000200080114000 
"latricula Inmobiliaria 280-181417 

"nbre del sistema receptor Suelo 
'te de abastecimiento de agua Empresas púbficas del Quindío 

de vertimiento (Doméstico / No 
'ka) 

Domestico 

ctividad que genera el vertimiento. 
9, industrial — Comercial o de Doméstico (vivienda) 

descarga 0.014 Lts/seg 
la descarga 30 días/mes. 
'scarga 16 horas/día 
'i des-carga Intermitente 

9resente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
Ç para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 

qística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
'npetente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 

ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 

 

I8 

 

çaçz 
.'&,n-na'o rt'IctccCn 

 

_uentecrq90V.c0 It wwwCr4gov.Co L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3742744t7 

çi 



IP Plan de Acción Institucional 
el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del c1udadan0 - 

20~O 2023 

RESOLUCIÓN NO. 
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ARMENIA QL/INDIO, t 7 MM 2022 

"POR MED% DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGU,45 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONESF 

parcelacio'n, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté Contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 
el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas que fue presentado en las memorias de ia solicitud el cual se encuentra construido en el predio 
LOTE LA MACARENA.. LOTE TERRENO!, ubicado en la Vereda CONGAL delfl7unicijo de CIRCASIA (Q,), el cual es efectiyo para tratar las aguas residuales con una contribudón máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuaks domésticas (5T4,RD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD,) en material de 5000 1k/vs 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico ysistema de disposicion 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de czrasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen util de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 fitros. 

Filtro Anaerobio de Flufo Ascendente FilFA: Se disefla el PAPA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 

longitud de 19.2 iv. 

PARA GRAPO 1: El - permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipá doméstico «mplementacidn_euQa.5QiYc10fl 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la açt/y/daddOü25ticaara 

videncia una vivienda 
el red/o LOTE LA MAGIRENA LOTE TER 

7 demas normas concordantes 
Munid ales son las encar adas se un Le 

rea de su urisd'ccion 
re u/an los usos 0activ0ade5 ue se ueda 

ncordanciac0n 

19 

31742744 7  

s ol 



protegiendo e!. patilmoflhO ,ff Plan deAcción i5tltuclonat 

ambiefltYm cerca 
det c1ud8d3fl0 

2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 0 006 6 5 
ARMENIA Ql/INDIO, 

«1 14PR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de realizar 
cuenta or el ente territorial al momento 

selterritorboafinde ara el desarrollo de dichas 

sostenible. Así mismo 1 

no
enera Autorización sra rea fizar actividades urbanísticas de nin ún ti o ues su 

contenido es reflejo del estudio de una soficitud de 
verifica la mit! aclon de los osibles im actos ambientales ue se uedan lle sr a enerar 

por el desarrollo de la actividad pretendid 11&redio. 

A RA 6/lA FO 2: En caso, 
 de requerirse otras 

bientales para la etecucion de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 

verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqadón sancionatoria ambiental 

ley 1333 de 2009).  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitarla modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del aflo 2019 y anteriormente  mencionada; la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágfo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRASDISPOSICIONES» 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

ho 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las ilcencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vMenda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 

los 
términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 

de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 

municipio 
de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 

territorial, a la procuraduría Provincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del QuindíO - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los unicos iegitiniad05 para tal fin, los Jueces de la República. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5.
DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corpolación no tiene competencia jurisdicdOnal 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 468 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 

trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 468 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3, Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 468 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se 
permisos ambientales y/o de vertimientos,

contemplan como ex,gencia, 

De ese modo, debe considerarse que & permiso de vertimi 
trámite de expedición de la licencia de parcelación.

ento debe acreditarse durante el 

También es importante resaltar e! concepto del Ministerio 
sentencia No. 001-2021-035 deI 21 de marzo de 2021 del Ho Publico inmerso 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación:

norable Tribunal Ad la misma ministrativo 
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RESOLUCIÓN No, 00 066 
ARMENIA QUINDIO, 1 2 

2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4bordó la responsabifidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ,ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambien 1-al, en este caso/a CRQ, de proteger 
el media ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecha humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo .10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2-2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobffa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las 
soilcitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 

vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

23 

1 ptoecç.e ' 

co I www.cr490" 
- - 

- .Arced05 del N0Ø -- 

- (6)7460643 - 
3 7427447 

L (5) 7460879 - 



Plan de Acción Institucional 
P,otegienclo el patiirnofl2o 
anlbiefltaly ms cerca 

del cludadanC 

RESOLUCIÓN No. .000665 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preseívados por su importancia para la ewplotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impllquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPXC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 5,.ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240468, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio 

LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de un parcelacjó'n que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 5 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240468. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública": 

CONSIDERACIONES JURíDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la pa,ticioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo": 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de estos fines. 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alteiar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará & permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soiidtar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftim!entos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás qué guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-157-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Aunoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administ,'tiva y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
468-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 5 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 5, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240468, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
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representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo; La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 5, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240468, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 468-2021 del 15 de enero del afio 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 5, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240468. 

o ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Mt. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la sefiora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la seflora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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EXPEDIENTE: 468-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO _____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIQON DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIienteRcrci.ciov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

- B./ Mercedes del Norte seNIcioatdUentecrq.gov.co  i www.crq.gov.co  L (6)7460679-Ce) 7460643 -3174274417 
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160-119-09 
Expediente: 468-2021

00004231 

Señores. 
.1 7 MAR 2022 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
Representante Legal 
NOI-IORA BELTRÁN FRANCO 
Apoderada 
DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
Calle 19 Norte # 19 —55 Edificio Canaa Local 5 

Armenia Quindío 

Teléfono: 3042489389 

Referencia: Comunicación del Auto de Tramite 157-03-22v Citación para Notificación 

de la Resolución a través de la cual se toma una dedsión de fondo frente al trámite del 

Permiso de Vertimiento solicitado bajo el radicado Nro. 468-2021.  

Cordial Saludo, 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 

2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban 

represados en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre 

ellos los permisos de vertimiento. Adidonal a los procesos pendientes por resolver al 

momento de la formulaCión del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las 

vigencias posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de 

atención en algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el ¡nido de ejecudón 

en el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere 

del impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se 

encuentran pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre 

otras, la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 

administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboradón de Autos y Resoluciones. 

En virtud de lo anterior, y de la manera más atenta me permito poner en su 
conocimiento que se profirió auto de trámite, que declaro reunida toda la documentaCión 
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y se cita para notificación de la Resolución por medio de la cual se resuelve una solicitud 

de permiso de vertimiento. 

Debido a la contingencia que se presenta actualmente, nos permitimos comunicarle que 
se enuentra habilitado la notificación por correo electrónico, si usted desea ser 
notificado de esta forma, debe autorizarlo de manera.expresa a la entidad través del el 
correo electrónico servicioalcliente@cra.aov.co  y así surtir la correspondiente 

notificación.  

De igual forma la Corporación Autónoma Regional del Quindío, retomó sus labores de 
manera presencial, por lo tanto, si usted desea comparece a la notificación personal, 
tendrá un término de dnco (05) días siguientes al recibido del presente oficio, con el fin 
de notificarle de manera personal el contenido de la resolución relacionada en el asunto. 

De no presentarse, la notificación se surtirá por medio de aviso, que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo, 
según lo establecido en el artículo 69 del Códicio de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo.  

Atentamente, 

/a,Z€ o 
5 ARÉV'TRUKE OSPINA 

de7$6ción y Control Ambiental 

B. YIJLIE)71 ¿ 'PEZALZ4TE 
Abagadask CRQ 
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'TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONT,ROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el C6digo de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por tas Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (Inico Reglamentario dei Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridád, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG',), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.AÍS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 6, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q).  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240469, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 467-2021, acorde con la información que se detalla: 
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ARMENIA QUIJVDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL 55 NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEÁ4GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEd400PTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predioo proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 25.976" N 
Longitud: - 750 38' 52.76" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400469 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Dornestica)
(Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrauvo con radicado No. SRCA-AITV-128-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del aPio 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@amail.com  el día 31 de marzo del aPio 2021, 
mediante el radicado 03741. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambient:al Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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Protegiendo et patrimonio 
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2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA Ql/INDIO, t 7 M&R 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPÇIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga/del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes /ntermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts-  respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del aPio 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - c'wv- 

181 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: ¡tíO/JORA FRANCO fiELTRAN 
EXPEDIENTE: 00467 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
ResIduales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 
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ARMENIA QL/INDIO, 17 kAR 2322 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENT'O DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-128-03-21 del 26 de 

Maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y fundonamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
6 

- 
Loca/izacion de/predio o proyecto 

Vereda Congal del Municioio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36'25. 976"N 
Longitud: - 75° 38'52. 76" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula InmobilIaria 280-2400469 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Dom éstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
ljpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de Infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJODEAGUASRESIDUALES 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0. loS m3 0105 iltros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1 05m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litres. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STA RO) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTIcO FAFA 
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ARMENIA QUINDIO, 

17 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disvosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 mL 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con ia norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sl,  yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros i'isicoquímicos (en DHO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
safida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpai competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de arcasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de arcasia 

Usos 
Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 
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RESOLUCIÓN No, 30 056 6 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAP 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
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Sta e&®r&tP- 
Según lffh catastral No. 000200680114000 

Según lo observado en el SIG' Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SI& Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 
17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO VEA 61/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Pr.naj.s..ndiios 
o 

Dr.ii.ji..4n dfløs 
— Pttn,n.at. 
— iat.m,it.nt. 

Cat.stgo CircaSia 

0rct,ajtsstndiio. 

—P.nnen.nt. 

—Intunitante 

Orariaja. dable. 

M Ii Cnt.rpo di 

U L Letim S.ca 

Se obseívan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO y 
tomando como punto departida las coordenadas del vertimiento referencia das en los planos 
aportados, se establece una distanda superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
221.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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It: 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Evaluadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es' 
doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisita 

o 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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ARMENIA QL/INDIO, 1 M&P 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la GR. Q.,  se encontró lo siguiente: 

Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con viitién dose en Hojas anchas en las coordenadas JOO1100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES VELA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

lo 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construida y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y/as aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impllcar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden présentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punta de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a reallzar algún tipo de modificación en calldad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7 CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00467 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la pronuesta de/sistema de tratamiento in dividual planteada como 
soludón de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 6 de la Vereda Congal del Munic,oi0 de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400469 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de comoatibilidad de uso del suelo. y los demás que el profesional asignado 
determine.  

ÁREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 25.976" N; Longitud: - 750 38' 52.76" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. o 
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En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas llenen derecho a gozar de un ambiente sana La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos flnes' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garanlizándoles su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden serjustificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentadón presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 6 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240469, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.175 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Prindpaies características de los grupos de manejo: dma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
ori'inados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilldad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erosión en grado llgero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o ellminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ilgeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivo?agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. L 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
feitilldad baja. 

• Príndpales Llmitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado llgero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos seniilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IG'AC y con las recomendaciones seflaladas por el ¡CA, el I&AC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1gan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 22.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturisnio, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN YDELIMJTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"6..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDEN77FICA ClON Y DELIMITA ClON DE ARFAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"it..) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haqa sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTTCAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO; OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipIo 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de dudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (17,), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIEJVTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lo

,te La Macárena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Lat: 4° 36' 19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-181417 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Dom estica)
(Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Seivicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 

PARA GRJ4FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licenda A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 

18 

CD CYY 
__ 

P,a.r9ee..da rl ¿c/a.(1 

CalLe sg Norte # 29-55 B./ Mercedes del Norte n servlcloatctlente3crcl.gov.co  1 wwwcrq.goV.co  L (6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Inst1tucionat 
Proi.egiendo el paL&nono 
ambientaly más cerca 

det ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000566 

17 MD  2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMES TICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

parcelación, ni una licencla urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CON&IIL del Munidpio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STAR!)) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retendón de 1 día y una 
tasa de acumuladón de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

filtro Anaerobio de Flufo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento effdente a las aguas residuales. 

Disposidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicam ente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad dom estica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable a/caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su /urisdicdón,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas  
urbanísticas y/o de desarrollo por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1467 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de fgua/ forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumpllmiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificada con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del afio 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanhticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumpllmiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo reladonado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legaildad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munidpio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - CR. Q.  en diferentes 
espados del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterIor, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munici7ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 467 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 467 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copla de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los seMcios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Seivicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 467 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en re/adán con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princi7iios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental para la 
elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POr, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municioIos y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 

o
disposiciones: 

Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. l4  partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, can la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobffa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

uArtículo  3. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarmn los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado; 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 6, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240469, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 6 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240469. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección E del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad sefíalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

o Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho agozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán altemr los cauces, ni el régimen y/a calldad de 
las aguas, ni inteivenir su uso legítima" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daMa oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambientai competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seíala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Mí las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-158-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resoludón 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de eriS de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la 0rp0raci6n Autfroma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administiativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otias 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
467-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 6 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 6, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240469, presentado por la señora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en.calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
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representante legal de la saciedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, saciedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 6, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240469, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 467-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 6, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240469. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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NOTIFÍØUESE, PUBLÍQUESEY CÚMPLASE 

/ CARL 5 ARIftL }RUKEOSPINA 
bdíectp de RegCilpón y Control Ambiental 

5 ¶457fl LÓPEZALZATE D.ÑEC)4kAM1LLO GOI4EZ 
Aboga,b'a Contratista 5RC4 Profesional !Jiiversitario Grado 10 
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EXPEDIENTE: 467-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO _____ SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIQON DE; 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE; 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO; servjcIoaIcIiente@icra.qov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

cQc 

Vtntcnced., cf 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible', en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso 1-1/dr/co y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 91, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240554, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00124-2021, acorde con la información que se detalla: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
91 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QuINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 4.807" N 
Longitud: -75° 39' 0.434" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240554 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 8.64 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-054-03-2021, de fecha 05 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  e día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03699. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

ITDESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/L?a visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del municioio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TII'lIEN TOS — CTPV -108 - 
2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A.S 
EXPEDIENTE: 00124 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

3. ANTECEDENTES 
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1. Solicitud de permi:so de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001143 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 de/Ol de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación de/trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001143 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-054-03-21 del 05 de 

marzo de 2021. 
5. VLsita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 91 

Localización del predio o proyecto 
Vereda ,CONGAL del municipio de CIRCASIA, 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 4.807" N 
Longitud: -75° 39' 0.434" W 

Código catastral Sin información 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240554 
Nombre del sitema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó Seivicios). 

Resiuencia/ 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
T,o de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 8.64 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la dísposidón final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

Tanque Séøtico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 iltros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la dLposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realiado en el predio es de 4.92 min/in.  

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracter/sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
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vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo con vencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fis/coqui'm/cos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-14-59-507 
del 18 qe marzo de 2021, expedido por/a Secretaría de Infraestructura del municioio de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 91 condominio campestre ENTREMADEROS' 
con matn'cu/a inmobiliaria No. 280-240554, presenta los si'uientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, ¡nvestiación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sL5tema5 agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vis carreteab/es sanadería bostue 'roductor tala 'uema. 
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Según /0 observado en el 516 Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio 
Fuente: SI& Quindío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 516 QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en ¡osp/anos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo est,uIado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
en e/cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 



Ctot,-o Circuni 

Capaddad de aso 
Cua' 2 

Clase 3 

Clase 4 

Casa 6 

Clase 7 

Clase 8 

Cuerpo de Agua 

Zona Urbana 

-. Consulta es>aciaI 

NIJMEROPRI 

63rlOOCJ2)OOCO8Ol14OCO33OCGO 

Munidpos 1:200.000 

Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

IGQui ndío 
n,.,,..s.,8..oto.nA 

,• 

o o o 

c 

4an de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca ifA 
del ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000 fl 0667 

17 MR  2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen a/predio 
objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL REL4 CIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, rea&ado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
conduye que el LOTE # 91 del proyecto se encuentra 100 % afectado por área de 
protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es 
compatible. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 

ARMENIA QUINDIO 
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del 2018 la presente solldtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación juri2lica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, reafizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico ENTREMADEROS, ubcado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa: adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sa/a de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 

100 m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,iuiente: 

E/sistema de tratamiento de aguas residuales NO se encuentra construido. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
soilcitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00124 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 91 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA, QUINDIO, 
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con matn'cula inmobiliaria No. 280-240554. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica /nteqral de la 
documentación, a/análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que e/profesional asiqnado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 8.64 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 40  36'4.807"N;  750  39'0.434" W 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

'tE/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/adón atenta directamente contra la perpetuación de la 
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especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental de/hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarro/larse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos /,'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, aue esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero ue de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 91 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240554, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.194 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a lá Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

y) 

Clasificación agrícola 7p-3 
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• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de cenia volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(1..) 1. Usar los 5ue105 de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones sefialadas por el IC4, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
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2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salín/zación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 221.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE ADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a cóntinuación: 

"(,..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,io de Circasia 
denominado "IDEN77FICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"j...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 
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1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas ¿iQberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar e/sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
sen"icios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
reciuisito cara la obtención de la ilcencía de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municival o la ciue haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 'POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadan,'a números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,oio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036'  19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
T,o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

77po de actividad 
(Domestíca, 
Servicios). 

que genera el vertimiento. 
industrial - Comercial o de Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi//zando 

e 
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ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ficencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: A COGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGA L del Municioio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad ca/culada hasta para 10 personas. 

Trampa de arasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 di'a y una 
tasa de acumuladón de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flufo Ascendente FAFA. Se disefia el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que sé otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de t,00 doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerari'an como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades Municipales 
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son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y aplicable al 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan 
los usos o actividades que sepuedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licendas, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún t,o, pues su 

e	 contenido es reflejo del estudío de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
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ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 deI 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación de-
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la lievó a conduír la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntos Ambientales y a su propia oficina jun'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oales en ejercicio de actuaciones urbaniticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 deI 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo que las generadones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por/os munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación predsa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
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destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'stícas de parcelación los munic,ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,ios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agri'cola, ganadera, paisaj/smo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autoriarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

IT',,..) 

1.5.3 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en el Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 
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En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA £4 GUlA TECNICA DE CRiTERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
HÍDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siguiente; 

Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la supen'icie o hacia una masa de agua superficial ('manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un ri'o ('fuente" en OMM y UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para dillgendar el Formulario Uníco Nacional de 
Aguas Subterráneas - FUNIAS (IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial 
"surqencia superficial de agua de oriqen subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de l/tologi'a en lugares donde/a superficie topográfica corta al nivel freático ' 
De acuerdo con el modo de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgen cia, los 
manantiales pueden tener las siguientes caracteriticas según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo: Surgencia superficial de agua de origen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye so/amente en condiciones de 

dima húmedo, con preciitac/ón de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o periódico 

es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgencia: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

ca/izas como resultado del ataque químico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las calizas, que provoca su destrucción. 
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o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo diadasas, fallas o 
planos de exfollación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilidad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo estipulado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

'1 

Art/culo 2.2.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 

e
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obl,iados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)..." 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo munic,oa1 de Circasia Número 016 de 2000 1POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 2000-2007' el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tipo de intervención el siguiente art/culo: 

ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NA rURALES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidad ypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 
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El equilibrio natural del munic,io es uno de los factores más importantes que se 
debe garanti2ar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitadón de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son; 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
quebradas. Si contados los 30 metros toda vía no se han llegado al punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
ínstaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso público transitorio, como espacios para la construcdón de equipamiento 
munici/a1 como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para e/transeúnte para este tipo de construcdones deben tomarse como un 
componente básico para su disefio. 

Como medida adidona/ se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
que lo sustente y las construccíones aledañas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
llustra en la Figura No 2.1 
Figura 1: Delimitación de A reas de Reserva en el municivio de Circasia Tanto urbano 
como rural. 
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A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de .100 metros 
a la redonda como zona de conservación. En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia pucde ser concertada con el 
munic,io y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde al lugar y al ambiente; al igual que tener 
como incentivo por la conseivación y cuidado una consideración en e/pago predial 
o en la atención técnica y logística de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto ánteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo munic,oa1 de Circasia 016 de 2000. 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
hídricas superficiales. 

Adiciona/mente, se realizó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las viítas 
de campo realizadas (años 2020-2021). 
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De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan ilmitantes sobre el uso del suelo, en un área considerable del 
predio inspecdonado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en e/predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. As/mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equioo técnico se determina que a los siguientes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación 1-1/dr/ca en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún t,o de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88 y  108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla 2. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación H/drica superior al 
95% 

Lot 
rotaI; 

?$ 
::4,a n Zoi dé. 
P4otkc,ón (mY 

. 
af.tnPin 

:Área afectada. 
% 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 

44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 

65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 

66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 
90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 
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91 3191.57 3191 .57 0.00 100.00 

92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 

96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 

107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 

111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 

67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 77.66 97.64 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 - 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En conclusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QL/INDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual conduye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar'; que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y señala los requisitos que debe cumplir toda persona interesada 
en su obtención. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 10.  En todo caso cuando no exista 
compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
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Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 19970 la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluado,'ies de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo 
efectuada. Es importante indicar la aplicación exdusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al municipio de Cfrcasia, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el cual regula 
todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus dfrectrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índíce máximo de ocupación en una proporción del 70% -30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable del predio, para usos definidos en suelo rural por el EO T, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de segufr aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLA MENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude aplicarse en contra 
vía de estas directrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural." 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 91, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo rural. Las categorías del 
suelo rural que se determinan en este art,'culo constituyen suelo de protección en 
los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas urbanísticas de 
carácter estructural de conformidad con lo estableddo en la misma ley: 
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1. Áreas de conservación y protección ambiental. Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en 
el componente rural de/plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

e 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importanda ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ. de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 1997: 

'.4rtículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
loca/izados dentro de cualquiera de las anteriores dases, que por sus caracten'sticas 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la prov/sión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de Drotección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 
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"Parágrafo 10.  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros": 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural Las categorías del suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica princia/, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen las 
estableddas por la legislación v,'ente, tales como: 

1.1. Las áreas de/sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráullcas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 

'1 
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Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible'; en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, para/e/a a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
a/rededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumpilr las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, artículo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible'; en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 

Vii 
e 
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3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dukes, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes de/lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de 
aplicadores manuales y aéreos, de rec,o1entes, empaques y envases que contengan o 
hayan conten/do agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las caracteri'sticas existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la sa/ud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, as/como el de aplicadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, rec,ientes o empaques. 

2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aire acondicionado, de 
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condensación y/o de síntesis química, con el propósito de diluir los vertimientos, con 
anterioridad a/punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equipos de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumplirse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, art,'culo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
91, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 91, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240554, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y  además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
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esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando/a respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

e 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar/as aguas, causar daño oponer en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t/o de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económícas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las víitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los.artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 deJa sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-221-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Reçolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión.de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
00124-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
91, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240554, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 91, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240554, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 91, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240554, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

0 ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00124-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 91, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240554. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC 5.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MILLO GOMEZ 
ersitar/o Grado 10 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRCCIÓN, DE REGULACIÓN Y CONTIOL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez mocjiflcada por las Resoluciones No. 1035 del 
03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cuaise expide e/Decreto Unico Reglamentario dei Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenibie'Ç en el cual incorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 
su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 
también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 
artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 
1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (C4RMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240572, presento a la CORPORACION AUTONOMA 

1 

O Catte ig Norte # 19-55 8/ Mercedes det Norte servlcloatctlente®crq.gov.co  i. www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3274274417 

o 

o 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano 

2020 - 202) 

/1 

    

    

    

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

00000668 

1? MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 1312-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 109 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud: - 75° 
38' 57.96" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240572 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-202-03-2021, de 
fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico ecobrasdianaromanegmail.com  
el día 30 de marzo del año 2021, mediante el radicado 03661. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

2 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de 
visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio 
de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN PELOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! de! municipio decir 
calla, en e! cual se pretende desarrollar /a construcdón de 115 v/viendas campestres 
(conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se 
observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas ÍOC1100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 
mts y .100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó 
lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 159 -2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR.4 FRANCO BEL TRJ4N 
EXPEDIENTE: 01312 de 2021 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000fl0668 

17 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-202-03-21 del 26 

de Maizo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de maizo de 2021 
según Radicado CRQ No. 3161. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 109 

Locailzadón del predio o proyecto Vereda C'ongal del Municivio de arcasia 
(,Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud: - 75° 
3815796 W 

Códiqo catastral 000200080114000 
14atr1cu1a Inmobiliaria 280-240572 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comerdal o de Ser.'iciosj 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7}po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltradón 15.708 nf 

o
4 RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA 

4,1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema 
de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio seré prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 
0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Asceñdente FA FA: Según las memorias de 
cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 -1,300 Litros. 
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Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absordón. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.67 mm/pulgada. 
A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros 
de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNTCOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya. 
conocidas. Cuando se oriqinan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las 
cargas contaminantes son similares entre s4 y  en consecuencia, dado el bajo impacto 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tioo con vencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros 
fisicoquímicos (en 1250, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resoludón 631 de 
2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STA RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 
de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munici7al de 
Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 

Permitir: 5osque protector, investigadón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, consei-vadón, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto 
de/presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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E/predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen 
al pred/o objeto del presente concepto, se utica sobre suelos agrologicos dases 3y 7, 
y la coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud: - 750 

38'57.96" Wpara el LOTE # 109 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION 
RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONG'AL, reafizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 
2021, donde se determina que e/LOTE # 109 dei proyecto se encuentra 16.71 
% sin afectación por área de protecdón Conservadón Hídrica, según tabla No. 
3 Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación (m2) 

Área sin 
afectadón % 

109 338787 2821.91 565.96 16.71 
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En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 4. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIG Quindío. 
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Según el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGA 4 en el punto de posible afloramiento 4 marcado en el 
SIG Quindío en Coordenadas Latitud: Latitud: 4°36 '11.8" Longitud: -75°38 '58.7'; se 
encuentra sobre una zona sin cobertura boscosa, se conforma hondonada, pero no 
existe surgencia de/recurso hídrico, sin embargo, más abajo en punto WP 456- Latitud: 
4036 '10.33" Longitud: -75°38 '58.59" se evidencia Afloramiento, en función a este 
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punto real del afloramiento se realiza buffer de 100 mt de protección con el fin de 
verificar que la descarga del vertimiento en coordenadas propuestas según plano 
Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud: - 750 38' 57.96" W se ubica fuera de/límite del 
área de protedón del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este 
punta siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el área de 
protección según lo est,7,ulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

Evaluación ambiental dei vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado par el 
Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo dei Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 
de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentadón técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite 
de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de 
Reguladón y Control Ambiental de la CR. Q.,  se encontró lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 000 ño 668 
ARMENIA QUINDIO,

1 7 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcdo'n de 115 
viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. 
En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
JOO1JOON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros 
de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA CLONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten 
y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de 
manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
consfruido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado 
y cumplir con las indicadones técnica correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capaddad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de orIgen 
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estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como 
corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas 
estableddas, as/sea temporal, puede impilcar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores 
a las estableddas por la normativa ambiental vigente (límites máximos 
permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
estableddo por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos 
con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remodones en 
masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los 
respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punta de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del poza 

• Si se va a realizar algún tipo de modificadón en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcdón de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional 
del Quindío para realizar las adecuadones y modificación técnicas y jurídicas al 
permiso de vertimientos otorgada 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
de/agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resoiución No. 044 de 2017.' 'Por medio 
de la cual se declara la congestión administradva y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corp oradón Autónoma 
Regionai del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el anáfisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01312 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, g 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109 de 
la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240572 
y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capaddad 
de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cuai el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentadón. al  análisis de compatibilidad de uso 
del suelo. y los demás que e/profesional asignado determine.  

ARE4 DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para ia disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.708 ni2  distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 40  36'1356"N Longitud: - 750 
38'57.96" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura 
de 1.680,00 msnm, el cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control 
y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 
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permiso en caso de ser viable jurídicamente, se otorgue por 5 años, lo anterior según 
lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcdón del STARD y su funcionamiento con 
mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en 
estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra 
consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en 
su tenor Uteral, dispone lo siguiente: 

o 
'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está génerando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que 
se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la 
protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 
Ka reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del 
hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales 
porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al media ambiente 
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que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le 
permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles 
su supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminadón que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la 
Ingeniera da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente 
aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos 
de ordenamiento territorial. 

o 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109 ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240572, se desprende que el fundo tiene un área de 3.389 metros cuadrados y cuenta 
con una fecha de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente 
es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 
del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse 
de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de 
norma urbanística de fecha 18 de marzo del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q),  quien es la autoridad competente para tratar 
y definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

'Y...) 

Clasificadón agrícola 7p-3 o 
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• Prindpaies características de los grupos de manejo: dma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia (qneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
sup erficiales; bien drenados, l,qera y moderadamente ácidos, fertilidad 
moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superfide. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o ellminar 
toda actividad agropecuaria; reforestar con espedes nativas o exógenas 
multiestrata. 

aasificadón agrícola 3pe-2 

o Los suelos dase 3, las tierras de esta clase presentan limitadones ligeras a moderadas 
para su explotadón económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y 
requieren implementaclón de sistemas de producción sostenibles con prácticas 
moderadas de manejo y conservadón de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Cllma templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilldad baja. 

• Principales Limitantes para ei Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
¡ntroduddos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar ios suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de 
tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo 
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con la clasificación agrícola del IG'AC y con las recomenda dones seíTa/adas por el ICA, 
el IG'A C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinizadón, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en 
general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la Cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación 
de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en 
los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 22.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitan Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracdo'n de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELTMITAN LASAREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE YSE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia 
(Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a 
continuación: 

"(..) Artículo .1 Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDEN TIffCA ClON Y DELIMiTA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento 
técnico al trabajo reafizado en la identificación y de/imitación de dichas áreas, e/cual 
consta de 40 tollos... 
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"(4 Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

o 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. 
Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece 
las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corp oración 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art .70 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(..)3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumpllr con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el 
vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el 
respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la 
oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OT&IS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el 
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predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado 
en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima de diez (10) personas permanentes de la vivienda campesina según propuesta 
presentada para la época; así mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo 
los apartes que se citan a continuación: 

'Y...) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que 
le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 
.1997 y POT (el esquema, Plan Básico, pian de Ordenamiento Territorial) del 
municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de 
evitar afectaciones a! recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL 
ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 
expedida en Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario de/predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417; acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferendadas). 

Lat: 4° 36' 19"N 
Long: - 750 33'55" w 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Doméstico 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de actividad que gen era el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

o 

PA RA SRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, nial ente territorial en caso de requerir Licenda A mbienta/ por encontrarse 
en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo 
caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni 
una ilcencia de construcción, ni una ilcenda de parceladón, ni una ilcencia urban,'stica, 
ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente resoludón." 

'ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cua/ se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO ¿ ubicado en la 
Vereda CONG'AL del Munici7io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 
litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 
10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen 
útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 
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Tanque séptico: En memada de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y 
una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del R/15, por lo que se 
diseña un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente PAPA: Se disefla el PAPA con un volumen útil de 
2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerar,'an como resultado de la actividad domestica 
para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una 
vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas. según Ley 388 de 1997 y demás normas 
concordantes y aplicable al caso. de la planificación y administración del territorio, i'por 
lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro 
del área de su jurisdicción, en con cordanda con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío. las cuales 
en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial 
importanda al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el 
desarroio se efectué de manera Sostenible. A sí mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
11312 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De 
acuerdo a lo anterior el presente permiso no gen era Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una 
solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
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o 

permiso deberá tramitar/as ante la AutoridadAmbiental, de igual forma e/Ente territorial 
deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de 
la misma, de lo contraria podrá verse inmersa en procesos de investigación 
sandonatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificadones o 
cambias al diseño del sistema de tratamiento presentada, deberá solidtar la 
modificación del permiso de acuerda artículo 49 del Decreto 3930 de 2010/' 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificadones o cambios en 
las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de 
inmediata y por escrito a la Corporación Autónoma Reionai del Quindío y solicitar la 
modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la informadón pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 
27 de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la 
parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada 
como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser 
soporte de saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada 
en el predio LA MACARENA, generando un presunta incumplimiento al Decreto 034 del 
año 2010; así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal 
administrativo por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y 
en estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

'Y...) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Aig/it tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
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conservación de/medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo estableddo 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,oios del Departamento del Quindío, concretamente 
en lo relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no 
se puede pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las 
licencias, tenía como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área 
protegida como Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a 
concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su dedsión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue 
remitir la dedsión al ente territorial, a la Procura duría Pro vincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competendas. 

4. EXPEDWIÓN DE LICENCIAS DE PARcELACiÓN. 

Como ha sostenido la Corporadón Autónoma Regional del Quindío - CR. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administradvos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejerddo de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de/as mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración 
de nulldad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo 
cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Cbrporación no tiene competen da 
jurisdiccionai ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejerddo de las actuadones urbanísticas. 
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Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la 
resolución 1312 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, 
debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del artículo 3 de la resolución 1312 de 2017 indica: 

Att/culo 3. Documentos adicionales para la /icenda de parcelación. Cuando se trate de 
ficen da de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1  de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia 
de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 
17 de la Ley142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 1312 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de ficen das de construcción, donde no se contemplan como 
exigenda, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acre ditarse durante 
el trámite de expedición de la ficencia de parce/adón/' 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurklicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia 
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ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial - POT Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de 
Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas por los munici7ios y 
frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, por el cual 
se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 4 partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construccio'n 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa 
de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición colilla a las solicitudes de licencias de parcelación o construcdón de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actuaimente se encuentran 
en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas 
de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. 
Esta prohibición cobua a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic,oios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 
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Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos 
y preservados por su importanda para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o 
de recursos naturales, según la clasificación del sue/o adoptada en e/ Plan de 
Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizárse actuadones 
urbanísticas de subdivisión, parceladón o edificación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo 
que se cita a continuación: 

o "Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de 
dudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 109, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240572, entregó todos los documentos necesarios 
a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que 
esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda campesina del 
predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas 
producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 
del año 2010; situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
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residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240572. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 
de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 
2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad 
señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 
exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen 
en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y 
para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre 
otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administradón púb/ica' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las 
dedsiones que puedan afectar/o ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar/as áreas 
de especial importanda ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de 
las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

o Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, n/ el régimen y la 
cafidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por 
el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinadón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implica dones ecológicas 
y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autorIdad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
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E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental Competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 
2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 
debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes o 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservadón del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y 
su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 
estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 
mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 
regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 
autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás 
que guarden relación a determinadón de densidades y limitaciones vigentes para cada 
caso en particular.

o 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 
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ARMENIA QUINDIO, 
17 MAR 2fl72 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-175-03-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a sU vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre 
del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a 
cual se declara /a congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normailzación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la 
Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 
824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1312-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 109 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA 
(Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos 
y la asignación de personal contratista. 
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RESOLUCIÓN No. 0000o 66 
ARMENIA QL/INDIO, 1 7 PIlAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado 
en la vereda CONGAL, del Munidpio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240572, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cedula de dudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240572, se efectúa 
por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1312-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el 
predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240572. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 
o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000nn RRI? 
17 MAR 2(129 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
debera ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 

2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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17 MAR 2622 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRJ4SDISPOSICIONEStt 

EXPEDIENTE: 1312-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE _____ DEL AÑO 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  

EN SU CONDIQON DE:  

SE NOTIFICA DE MANERA 

AL SEÑOR  

SIENDO LAS 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: seMdOaIClieflte©° 

EL NOTIFICADOR 

EL NOTIPICADO 

C.C. No 

C.CN0 
DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

- 

(6)7460679 - (6)7460643 - 
,n742744t1 



Plan de Acción Institucional 
'Piotcgiendo el pabimonio 

ambientaL y  más cerca 
del ciudadano 

aoao - 20a3 

 

 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO 

000569 rj7 MR  ?t21 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 777W/lENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRCCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su v modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de dudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 106, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240569, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1310-2021, acorde con la información que se detalla: 

Ptaec.e.cds rl jat.cno 
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RESOL (ICIÓN No. 000669 
ARMENIA QLIINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA CIJAS RESIDUALES 
DÓMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
106 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 10.81" N 
Longitud: - 750 39' 0.472" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240569 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seq 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-200-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromanqmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03662. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
flene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
157-2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01310 de 2021 

la OBJETO 

o 
Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema. de tiatamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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RESOLUCIÓN No. J 0 0669 
ARMENIA QUINDIqç 7 RAfl -

1 

U !Iflfl 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 7IMIENTO VEA CIFAS RESIDUALES 

DOMESJTCAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para & Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. SolIcitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-200-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021, notificado por correo electrónico el 3662 del 30 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de t,atamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadasj 

Latitud: 4° 36' 10.81"N 
Longitud: -75° 39' 0.472" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240569 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comerdal o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
Área de infiltración 15.708 nf 

4. RESUL TADOS DE LA RE VISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

o 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 ni de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 litros. 

Tanciue séptico y Ritro Anaerobio de Flufo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 ni, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litres. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 ni, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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RESOLUcIÓNNo. 00 06 6 9 
ARMENIA QL/INDIOj 7 pg1frJ  2O22 

"POR MEDIO DEL CUAL 55 NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio es de 3.67 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracter.&ticas y asumiendo que para sistemas de t,o0 con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en 1760, S5Ty Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
saRda del sTRD. 

Concepto sobre efuso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munic,7a/ de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de Circasia 

USOS 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGIJAS RESIDUALES 

DOMESTICAS YSEAÓOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Segiin lo observado en el 516' Quindío se evidenda que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  7,  y  la 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 36" 10.81"N 
Longitud: -75° 39' 0.472" Wpara el LOTE # 106 se ubica sobre suela agrologico 7. 

DETERMINANTES AMBIENTALES: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que el LOTE # 106 del proyecto se encuentra 100 % afectado por área 
de protecdón Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es 
compatible. 

Evaluación ambiental del vertImiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerda con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
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2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Pian de Gestión de! Riesgo para ei Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos ¿23.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4,3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

o 
Se reallzó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita PI° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
reallzada por el técnico Daniel Jammillo G'omez funcionario de la Subdireccidn de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró/o siguiente: 

Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y convirtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/1 0/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se reallzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impllcar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del poza 

lo 
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• Sise va a reafizar algún tipa de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sisteñia de disposición final. 

o 7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01310 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual plantea da como 
solución de saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 106 de la Vereda Congal del Municioio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240569 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación furídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibifidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  
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DOMESTICAS YSE'ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.708 nf distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas Latitud: 4036'  10.81" N Longitud: - 750 39' 0.472" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1680 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negadón del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarío. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándo/es su supervi vencIa. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden serjustificables y parlo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico de? día 11 de febrero del año 2022, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 

o determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 106 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240569, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.025 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio arcasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

'Y...) 

clasificación agrícola 7p-3 

Prindpales característiCas de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamón'icos; profundos y moderadamente 
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supen7ciales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y l,qera; pedregosidad supen'icial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supen'icie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o ellminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones llgeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Prindpales características de los grupos de manejo: Cllma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indllnadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• P1rindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligeroy moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos aso dados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traiqan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables pa, la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agrotoresta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON VELOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este dcreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y dellmitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
tollos..." 

"('...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2005 y  3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(.1.) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporadón Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios pu'blicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licenda de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municival o la que haqa sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas ue lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036'  19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Se/vicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PAR.4GRAFO 3: E/presente permiso de ve fmientos, no constituye ni debe lnterpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi/izando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 
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ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróblco y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de Mujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1. en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades Municipales 
son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan 
los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de reallzar autorizaciones constructivas, 
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias. seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es refleto del estudio de una sollcitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio. 

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, llcen das o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumpllmiento de la normativa ambiental y exigir el cumpllmiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sandonatoria ambiental 
lev 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse afustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

IIÁ4RTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
con diciones bafo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en que' consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del afio 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTÁN OTRAS DISPOSICIONES" 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la SentenCia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia quela autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatMdad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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DOMESTICAS YSEADOPTAIV OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,olos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable vsaneamiento básico, o las autorizacion esy permisos 
amblen bies para el uso y aprovechamiento de los recursos natura les renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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DOMESTICAS YSEADOPTA» OTRAS DISPOSICIONES 

"Abordó la responsabilldad en re/adán con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el a.'t'culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del ao 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 4 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcdón de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán eKpedir llcen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobua a las 
solldtudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su inipoitancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdMsión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

o 
Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se dta a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros," 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

1.5.3 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en e/Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GUÍA TÉCNICA DE CRiTERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
HÍDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siguiente: 
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Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la superficie o hacia una masa de agua superficial ('manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un río ('fuente" en OMMy UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para difigendar el Formulario Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas — FUNJAS (IDEAN et al., 2009), se entiende por Manantial 
"surqencia suverficial de aqua de oriqen subterimneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de fitología en lugares donde/a superficie topográfica cofta al nivel freático ' 
De acuerdo con el modo de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgencia, los 
manantiales pueden tener las siguientes características según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo: Surgencia superficial de agua de origen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanenda: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye solamente en condiciones de 

clima húmedo, con precioitadón de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o periódico 

es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en espacios coftos de 
manera más o menos regular 

• Medio de surgenda: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

calizas como resultado del ataque químico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las calizas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo diaclasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilldad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo estipulado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las llmitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
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encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

II 

Artículo 22.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)..." 

finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo municipal de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA 
EL ESQ UEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 2000-2007' el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tipo de intervención el siguiente artículo: 

ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NA TUR4 LES. Están constituidas astas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidadypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del municipio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y reailzar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 

25 

GR 
R.4 ¿e,cdn el j-cl4fld 

  

e r dsT Nr o çnrIrInnlntl,'.ntpe\crtl.nnVrn bSA&rfl.nflV.r.fl_ L (R ,ARnR1n- IR' wARnRA -- ,i7A-71 ni' 



3fl '0fl 1 4clofla 
Pittegiendo eL paUImono g,q cv ;:p$1 
ambientatyrnáscorca ¡Ø!i 

deL ciudadano 
2020 - 2023 - - - 

RESOL CICláN No. 00 0669 

 

 

ARMENIA QUINDIO
I 7 MAR z 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSÉÁÓOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
quebradas. Si contados los 30 metros todavía no se han llegado al punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso público transitorio, como espacios para la construcción de equ17,amiento 
municipal como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este t1o0 de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su diseflo. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artifidalmente 
podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
que lo sustente y las construcciones aledañas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
ilustra en la figura No 2.1 - 
Figura 1: Delimitación de A reas de Reserva en e1mun1cioio de Circasia Tanto urbano 
como rural. 
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o 

A paitir de/os nacimientos de quebradas se tomará una distan da de .100 metros 
a la redonda como zona de conservación. En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
municiiio y/a entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde al lugar y al ambiente; al igual que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una consideración en el pago predial 
o en la atención técnica y logística de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo municipal de Circasia 016 de 2000. 

27 

cao: 

2wee9ccado ci cetcaa 

fi' ?i - -1—a i ' flr .  - www.crq.c'ov.cL' . -, 



28 

444 

PLan cieAcciofl ¡nstltucionat 
'Protegiendo el patrimonb g 

amblentatymas cerca fi 
deL ciudadano' 

2020 - 2023
- 

RESOLUCIÓN No. LO 0 06 6 9 
ARMENIA Ql/INDIO

u 7 MAR 2022 

 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGIJAS RESIDUAL ES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

UI 
a 

tu 

- 

r:
  _
r
 

- 
- -
-o--

 
 

0u
24

0b
 

1 

A
R

E
A

S
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C
IÓ

N
 Y
 C

O
N

S
E

R
V

A
C

IÓ
F ww', 

ic;L(-s...$t±S 
- 

, ¿qk''__.,r:• 

.4 fl1fl1'.\ 
• • 'lA 

• (tY ..',#94. 
'?' ., e'? 4  ;-- ,.S r; 

MV'L!. Ç'rtt,. . 

'? 

<: 3_4qrrpt 

1L 
• .ç'r'-hZj 

"A., 
-?'--'..... 

-
1 

'47i?-.j ' s"-c 

c1:.2c 
tn-r  

P7o-ren€t.,d el (ca'wa 

9 CaLle 19 Norte # 1-5 B./ Mercedes det Norte n seMcIoatdUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679-CG) 7460643- 3174274417 



CQ 
a4_.r\ ,,  

tatc ccndn r/ 

Plan do Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL patrimonio 

ambiental y más cerca 
del cludadano 

2020 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA Ql/INDIO 
6 99000 17MAp2o 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER7TMIENTO VEA Sl/AS RESIDUALES 
DOMES7ICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
hídricas sup erficia/es. 

Adiciona/mente, se realizó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las visitas 
de campo realizadas (aMos 2020-2 021). 

o 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan ilmitantes sobre el uso dei suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con ia respectiva disposidón final, esto 
teniendo en cuenta la no existen da de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. As/mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el eQuipo técnico se determina que a los siguientes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalldadse encuentra en Zonas de Protección y Conservación H/drica en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún t170 de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88 y  108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

Y 
1íbt 

tArea Totalc.4  
'&L 

1reateniZona de; 
J R?ott6ónf9* 

- Aceasin', 
:áfétá&óhxrn!' 

Area 1afe da  

34 3356.58 3356.58 0.00 icaco 

35 3019.63 30i9.63 aco icaco 

44 4013.53 4013.53 c.co icaco 

64 3025.21 3025.21 0.00 icaco 

65 3005.92 3005.92 a co ioa co 

66 3019.07 3c19.c7 0.00 icaco 

74 3019.92 301 9.92 0.00 icaco 

75 3133.83 3i33. 83 a oc ica oc 
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89 3003.17 3003.17 0.00 .700.00 

90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 

91 3191.57 3191 .57 0.00 100.00 

92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 

96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 

107 6129.75 6129.76 0.00 100.00 

111 3116.51 3115.51 0.00 100.00 

67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 

88 3284.30 3206.64 7756 9764 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En conclusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumpilmiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QL/INDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de mazo de dos mll veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o llcencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jur&icas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resoludón 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales estableddas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar'; que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y seflala los requisitos que debe cumpllr toda persona interesada 
en su obtención. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista 
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compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental Competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artícuio 10 de la Ley 388 de 1997 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo 
efectuada. Es impofl-ante indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al munidpio de Circasia, que en cumplimiento dei 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en e! decreto 1077 de 2015 e! cual regula 
todo lo rela donado con la planificación del suelo rural y sus directrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quin dio, 
en tal Sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupación en una proporción del 70% -30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable del predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de seguir aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLAMENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude aplicarse en contra 
vía de estas directrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural." 

n 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 106, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural. Lai categorías del 
suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en 
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los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la misma ley: 

1. Áreas de Conservación y pro tección ambiental. Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en 
el componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nadonal de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

.1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nadmientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 1997: 

"Artículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidel:allado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de ørotección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
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jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

"Paráqrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural Las categorías del suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley' 

1. Áreas de conservación y protección ambiental Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

.1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

o .1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 
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y 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado én el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
AmbienteyDesarroio Sostenible'; en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1JJ&2. Protecdón y conservación de los bosques. En relación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

4) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes sup eriores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, artículo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en 91 Decreto único 1076 deI 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del sectorAmbiente y 
Desarrollo Sostenible'; en los artículos 2.2.3.3.4.3. y 2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
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¿ En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumpllmiento del criterio de calidad para 
este usa 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y  137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de 
apilcadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artícvlo 22.3.3.21 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como & de aplicadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 
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2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aire acondicionado, de 
condensación y/o de síntesis química, con el propósito de diluir los vertimientos, con 
anterioridad al punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equipos de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumpilrse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
106, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de dudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 106, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240569, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010,y además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
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tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud, 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (.j' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni e/régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 'TSe prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en pe1iqro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada ti70 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técniço, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya activIdad o servido genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marInas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autorldad ambiental competente, el respectivo permíso de veftlmientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

o 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-173-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la DiitLdÓn General de la Cerporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normailzadón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependen cias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente e! 
1310-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
106, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240569, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 106, ubicado en 
la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240569, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 106, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240569, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1310-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 106, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240569. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
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RESOL UCIÓN No. 69 90 00 
ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPoSIaoNES" 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o 

o B. YULIEIIILÓPEZALZ4TE 
Abogada SRC4 CRQ. 

'cc-,  

AR OS ARt L 7RUKE OSPINA 
rey de 7

,

1ión y Control Ambiental 

DANIEL J4MIUO GOMEZ 
Profesional un iversltan'o Grado JO 

cc 
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RESOLUCIÓN No. 9 Í7 MAR 21VY) 
ARMENIA QL/INDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 1310-2021 

 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

 

 

NOTIFICACION PERSONAL 

  

o 

1-10V  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIQON DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DM5 HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: seivicioalcliente@cra.qov.co   

 

o 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

  

 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

 

ft 
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RESOLUCIÓN No. 1DOO6Q 17 MAR 2022 
ARMENIA QUINDIO 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modífica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240570, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1309-2021, acorde con la información que se detalla: 

c 1~ 0W 
e 
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RESOLUCIÓN No. 000670 
ARMENIA QUINDIO . 

0POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
107 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 11.17" N 
Longitud: - 75° 38' 59.294" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240570 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/ség 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-199-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03663. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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RESOLUCIÓN No. 0006 It) 1 R 2022 
ARMENIA QUINDIO 

'pOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del municioio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de lotes, construcdón 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
156 -2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01309 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseñ'o del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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RESOLUCIÓN No. 0006 10 
.i 

ARMENIA QUINDIO . 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-199-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021, notificado por correo electrónico el 3663 del 30 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
107 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municioio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4° 36' 11. 17"N 
Longitud: - 75° 38'59.294" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240570 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimíento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. 000670 
ARMENIA QUINDIO rr 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.71 m2 

5. RESULTA DOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séøtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2, 000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO 

UPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.67 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de Conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal Competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de arcasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 
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RESOL UCIÓN No. 0 006 1 0 
ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria." 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Munic,oio de arcasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturisrno, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Ima' en 2. Localización del redio Tomado del SlGquindío. 

Fuente: SZG Quindío, 2022 

0 Según lo observado en el SI& Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  7, y la 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 36' 11. 17"N 
Longitud: - 75°38'59.294" W para el LOTE # 107 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales,  que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCtIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONG'AL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que el LOTE # 107 del proyecto se encuentra 100 % afectado por área 
de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es 
compatible. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

8 

CIO! 
.72 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servldoalcuente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protegndo et patrimonio 
ambicntaLy más corca 

deL ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.
OOO61O 

ARMENIA QUINDIO 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jur/dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con / consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urban/stico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de y/as internas, demarcación de lotes, 
construcción de porter/a, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcasia. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RuS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen'iciales (quebradas, n'os, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 

lo 
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se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de didembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01309 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 de la Vereda Congal del Muníciio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240570 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asianado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 11.17" N Longitud." - 75° 38' 59.294" W, que 
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corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1680 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240570, 
se desprende que el fundo tiene un área de 6.129 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 deI INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Clasificación agri'cola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: aima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia i'gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosídad superficial localizada. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 
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• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agri'cola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agn'cola del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Pro hibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
A REAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"'..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 
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Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibidones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
sen/fc/os públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munici;oal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
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MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
informadón que presenta e! siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Munic,io de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036/19'  N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbani'stica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
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CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cákulo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tito doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generan'an como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embargo es importante advertir gue las Autoridades Municipales 
son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan 
los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urban,'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de gue el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
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expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables a/caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y  exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigadón sandonatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al sefior DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
disefio del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 
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En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urban,'stícas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conseivación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatívidad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdíccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioíos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones gue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedidón de la licencia de parcelación.' 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en reladón con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
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elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisaji'smo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

lT() 

1.5.3 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en el Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GUlA TECNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
HÍDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siguiente; 

Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la superficie o hacia una masa de agua superficial (1manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un río ('Tfuente"en OMM y UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para diligenciar el Formulario Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas — FUNIAS (IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial 
"surgencia supen'icial de agua de origen subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificadón, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de litología en lugares donde la superficie topográfica corta al nivel freático " 
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De acuerdo con el modo de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgencia, los 
manantiales pueden tener las siguientes características según IDEAM et al., (2009,.).' 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo.' Surgencia superficial de agua de origen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por Filtración.' Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne; es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional; es aquel que fluye solamente en condiciones de 

dima húmedo, con preciøitación de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente; también llamado manantial episódico o periódico 

es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgencia: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstico; son formas en la superficie que aparecen en regiones 

calizas como resultado del ataque químico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las calizas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura).' en los que el agua se aloja siguiendo diadasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto; unión de dos unidades de permeabilidad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo estipulado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por trata rse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

Artículo 2.2.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obligados a.' 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45) 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo munic,a/ de Circasia Número 016 de 2000 'POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 2000-2007 el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tipo de intervención el siguiente artículo.' 

"... ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NA TURA LES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidad ypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del municipio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turi'stico que se ha identificado, La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son.' 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
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quebradas. 5/contados los 30 metros todavía no se han llegado al punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreadón pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros de/eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso público transitorio, como espacios para la construcción de equiøamiento 
munici'al como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este tipo de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su diseño, 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una índinación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
que lo sustente y las construcciones aledañas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
ilustra en la Figura No 2.1 
Figura 1: Delimitadón de A reas de Reserva en el municipio de Circasia Tanto urbano 
como rural. 

A partir de/os nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 metros 
a la redonda como zona de conservación. En este espado se deben ejecutar 
proyectos de reforestacio'n con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
municiøio y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
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contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde a/lugar y al ambiente; a/igual que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una consideración en el pago predial 
o en la atención técnica y logística de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo estab/eddo en el 
Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo municipal de Circasia 016 de 2000. 
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Figura 2. Verificadón de Zonas de protecdón por efecto de Nacimientos y fuentes 
hídricas superficiales. 

Adicionalmente, se realizó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las visitas 
de campo realizadas (años 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
fa visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan ilmitantes sobre el uso del suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. Así mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equipo técnico se determina que a los siguientes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún t1o0 de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88 y  108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

Lote 
Área Total 

(ni2) 
Área en Zona de 
Protección (ni2) 

Área sin 
afectación (m2  

Área afectada 
% 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 

65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 

66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 

74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 

75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
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89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 

90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 

91 3191.57 3191.57 0.00 100.00 

92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 

96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 

107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 

111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 

67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 

88 3284.30 3206.64 77.66 97.64 
108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En conclusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello concluyó, En caso que no se cumpla con las condiciones jurúicas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar',' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y señala los requisitos que debe cumplir toda persona interesada 
en su obtención. 

Así/as cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista 
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Compatibilidad entre los USOS del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental Competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 19970 la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, as/como la visita de campo 
efectuada. Es importante indicar la apilcación exdusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015 

Finalmente, se recomienda al municipio de Cfrcasia, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el cual regula 
todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus dfrectrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolucíón 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupación en una proporción del 70% -30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable del predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de segufr aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLA MENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude aplicarse en contra 
vía de estas dfrectrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural." 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 40  Categorías de protección en suelo rural. Las categon'as del 
suelo rural que se determinan en este art/culo constituyen suelo de protección en 
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los términos del arti'culo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbani'sticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica princioal, para lo cual en 
el componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categon'a, se incluyen las 
establecidas por la legislación vidente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 1997: 

Artículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
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jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

"Parágrafo 10.  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 40  Categorías de protección en suelo rural. Las categorías del suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbani'sticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especíal importanda ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humeda/es, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 
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II 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 deI 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible'; en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En re/ación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
afrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, artículo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 deI 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible'; en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
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2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y  137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 

s

quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

Z No tratados pro ven/entes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas supediciales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, de/lavado de 
apilcadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 de/presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 

e

siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de agroqu/'micos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, redpientes o empaques. 
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2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, de/sistema de aire acondicionado, de 
condensación y/o de síntesis química, con e/propósito de diluir/os vertimientos, con 
anterioridad al punto de contro/ del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
a/cantaril/ado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equipos de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumpllrse con las normas /ega/es en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
107, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240570, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
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tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu&ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-181-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1309-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240570, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en 
la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240570, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240570, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1309-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240570. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
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propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

e ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EXPEDIENTE: 1309-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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a 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindfo y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio dei cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/a ción con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA a), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposidones'( 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada c6n el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 8, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240471, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario 1Jnico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 465-2021, acorde con la información que se detalla: 
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RESOL UCION 7 

ARMENIA Ql/INDIO, Ç 1 MAR '22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. ASPECTOS T&NICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
8 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 23.479" N 
Longitud: - 75° 38' 53.305" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400471 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del QuindíoEPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarqa 0.01 Lts/seq 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-126-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromari@qmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03739. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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RESOL UCION No., 

ARMENIA QUINDIO, 7 MAR L 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN VELOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del munic4io decir calla, 
en e/ cual se pretende desarrollar /a construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de /a visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas calinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001JOON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
.179 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAíV 
EXPEDIENTE: 00465 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de dfseMo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

3 

9 CaLLe 19 Norte It g-55 ai Mercedes deL Norte c servicioaLcLiente.crq.gOvc0 k Www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 

o 

n 



flan de Acción institucional 
Protegierxio eLpatrtnionic, 
arriEierit1yryiáscerca /jY/---CY- t cj?. Ti. --'1:-. 

deL ciudadano 

RESOLUCION Nofl fl f) ') o 67 1 
ARMENIA QUINDIO, ri 1 MAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3 ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021, 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-126-03-21 del 26 de 

Maízo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municioio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 40  36'23. 479"N 
Longitud: - 750 38'53. 305" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400471 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Ti7io de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

£ RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
41 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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FAFA TANQUE SÉP11CO 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

 

Plan do Acción InstitucionaL 
i:rr,It q!er:doc;i pfl!íi'rorli() 

O2O U?3 - - 

RESOLUCIONNo." 00000611 
ARMENIA QL/INDIO, FI-  Y MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGL/AS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

  

7 

  

  

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

o 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado dé polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 -1,300 Litros. 
2) Filtro anaero'bico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

5 
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Disoosicíón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4,2 OTROS ASPEC TOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en 080, SST y Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STA RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-1 81417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 
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ARMENIA QUINDIO, '1? MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el 516° Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del 516° Quind/o. 
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RESOL UCION No. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SI& QLJINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 años. - 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 0rigen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y6. 

Evaluadón ambiental del vertimIento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y  2.23.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del VertImIento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021, 
reallzada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regula ción 
y ControlAmbiental de la C.R.Q., se encontró/o siguiente: 

o Se reali~a visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municioio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q. lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 ints y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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o Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

o El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

o La adecuada remoción de carga contaminante por parte.de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

o 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
estableddas, así séa temporal, puede implicar ineficiencfas en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental víqente (límites máximos permisibles de la 
Resoludón 0631 de 2015). 

o Cumpllr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sfstema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolúción 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

o La distancia mínima de cualquier punto de la infiltrac/ón a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

o La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modifica ción técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

o Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& ('ONCZUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00458 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
soludón de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 8 de la Vereda Congal del Munic,oio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400471 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, sin embargo, / 
otorqamiento del oermiso está sujeto a la evaluación jurídica intearal de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás Que el orofesional asiqnado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absordón ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 23.479" Al; Longitud: - 750 38' 53.305" L4 que 
corresponde a una ubicadón del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residen cial. 
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En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolucic5n No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificadón de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particiyiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ka reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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ng el; -a, 

y que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y sodalmente a los pueblos, garan&ándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuido para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicaCión del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 8 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240471, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.140 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

ho 

Clasificadón agrícola 7p-3 

a Principales características de los grupos de manejo: dma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia (gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial IocaIiada. 

o Prindpaíes Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

a Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ilgeras a moderadas para 
su explotadón económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementadón de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

o Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

o Principales Llinitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado 1iqero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

o Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implenientación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

a Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

ho .1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones sefialadas por el 101, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 

15 

9 CaLLe 19 Norte if ag-55 B./ Mercedes deL Norte servlcioaLctlente@crq.gov.co  1. www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7450643 -3174274417 

o 

o 



PLan de Acción Institucional 
Prctegierido el patsur,or ik) 
arrlbk)r.ldLy rria cerca 

del cudaclano 

'°ñ~OLUCIÓNNo. O O O 00 67 f 
ARMENIA QUINDIO, j 1 MAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Mantener/a cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1gan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturisnio, agrotuÁrismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar; Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (1..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
ARFAS PARA CONS TRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE ARFAS DES TINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nadonal regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarq u/a 
así como las restricdones prohibidones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

7)3. SER VICIOS PUBLIOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposidones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ., la cual debe en el vertimiento 

o de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovkionamiento de los 
servidos públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtendón de la ilcenda de subdivisión y construcdón ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que hacia sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

o continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 383 de 1997 y 
Por (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectadones al recurso suelo y aguas subterráneas, al seflor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominada: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,oio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terrena 
Núm çro Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munidpio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4036'  19" N 
Long: - 750 35'55" w 

Código catastral 000200080114000 
¡4atricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptar Suelo 
Fuente de abastedmiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuenda de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabillzanda 
ninguna actuadón urbanística; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licenda A mbiental por encontrarse en un área protegida de traniitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcdón, ni una licenda de 
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parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MAtARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
COfi/GAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribudón máxima para diez (ÍØ contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (5 TARO) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capaddad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de crasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, reailzando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposidón en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga. es  únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una soludón 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de/a actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va estable cida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
reculan los usos o actividades que se puedan desarroilar dentro del área de su jurisdicción.  
en con cordanda con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Req/ona/ del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de reallzar autoriza don es constructivas, 
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1455 de 2010 y demás normas 
concordantes y apllcables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorizaci6n para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solldtud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones. llcen das o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumpllmiento de la normativa ambiental y exiqir el cumpllmiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009).  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

'ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y sollcitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
peffin ente. " 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del aflo 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fli,ht tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la v1qenda de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte áctora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munici7Yo de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic/1L?ales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 465 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 465 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencla de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resoludón, se deberán aportar los s,guientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en cue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y6 de la resolución 465 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licen das de construcdón, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

77 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte servicioalcLientettrq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patr monje 
ambiental y mas cerca 

del ciudnrnno 
O20 - 2023 - 

RESOL UCION No. po C5'1 
ARMENIA QUINDIO, 

17 MAR 112 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Abordá la responsabilidad en re/adán con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princi7iios y las normas internacionales y constitudanales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente ylos recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas parlas municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aíio 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ilcendas urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen das de parceladón o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las solicitudes 
de ilcendas de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibidón de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqencia 
del presente decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobf/a a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munkiios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas estableddas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuadones urbanísticas de subdivisión, 
parceladón o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5,2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

o 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 8, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240471, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto -de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 8 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240471. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del articulo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regionál del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (,..)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesaños existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las dedsiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1oo de vertimiento dependerá de la destinadón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluadón de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decrto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación or las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-160-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Reçlución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependen das de la corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposidones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
465-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 8 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 8, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240471, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
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RESOL 1/ClON No. U . 

ARMENIA QL/INDIO, 3 M( 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMES TECAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 8, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado can matrícula inmobiliaria No. 280-240471, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la part&motiva del presente proveído. 

o 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 465-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 8, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio cJe CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240471. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabézado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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VI 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFQLJESE, FUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 465-2021 

o 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE _____ DEL AÑO _____ SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIcION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DM5 HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicloalcllente©crcj.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

CCNo ---------- C.C.No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 1 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos yse dictan otras disposiciones" 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 9, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240472, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 464-2021, acorde con la información que se detalla: 
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RESOLUCIÓN No. 
00000672 

ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 222 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 22.811" N 
Longitud: - 750 38' 53.979" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400472 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-125-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03738. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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ARMENIA QUINDIO, 
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.1 7 MAR 2fl. 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN L VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuadones topográficas, apertura de vías internas, demarcaclón de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado iquierdo y 
con vírtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
yloo mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - cri'v- 

178 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00464 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseno del sistema de tratamiento y disposicIón final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico R4, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-125-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamíento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
9 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencíadas). 

Latitud: 4036'22.811  N 
Longitud; - 750 38' 53.979" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280 -2400472 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
T,vo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
41 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas res/duales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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ARMENIA QUINDIO, - 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y2. 5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en 080, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracteriacíón presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stíca No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las s,uientes caracteri'sticas del predio: 

Fícha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE Ui MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
LocalL?ación: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, invest,iación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta les, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 
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ARMENIA QL/INDIO, 1 1 tAR° 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIC Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de éreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIC Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. ° 0000672 

        

ARMENIA QUINDIO, j 1  MM t 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predIo, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QIJINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas estableadas 
en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 

Capacidad de uso 

Clase 2 

CIes. 3 

CIes. 4 

Clase 6 

CIes, 7 

Clase 8 

Cuerpo da A9ue 

Zona Orlen. 

Municipio. 1:100.000 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (arti'culos 42y 43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud, de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 

e

requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Conga! del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de porten'a, sa/a de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

£ .1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 0 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 
O OO 672 

ARMENIA QUINDIO, 3 ¡ 20 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas res/duales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se rea/Lan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vi'ente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes si'nificatívas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, n'os, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la dístanda entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

e • Si se va a realizar algún t/o de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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RESOL UIÓN No. 00000672 

ARMENIA QUINDIO, 7 MAR ? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

e En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposicIón final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se reaIia en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normal,'ación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00464 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 9 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400472 y  ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, f 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional as/gnado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VER TIMIENTO. para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 22.811" N; Longitud: - 75° 38' 53.979" W, que 
corresponde a una ubícación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 
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ARMENIA QUINDIO, 1 ÁR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici;oación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencii Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

O "El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
espede humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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RESOLUCIÓN No. 00000672 
ARMENIA QUINDIO, 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantLándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, aue esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero gue de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 9 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240472, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.132 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, fo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre yso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

II(...) 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
or,iinados de materia i'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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RESOLUCIÓN No. 0000 67 2 
ARMENIA QUINDIO, 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

/ 

superficiales; bien drenados, 1igera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producdón sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Prindpales Limitantes para el Uso.' Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo.' Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcdón y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dimáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IG'A C y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnLación, compactación, erosión, contaminadón o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos, 
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RESOLUCIÓN No. úú 000672 
ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2022. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investí:gacíón, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,io de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(,..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(..) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 

(Q) 
Ubícacíc5n del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 40  36'19" N 
Long: - 750 38'56" W 

Cód,o catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Ti/0 de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilL?ando 
ninguna actuación urbanística; además este no exíme al petidonario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una licencia de 
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parceladón, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solldtud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerc5bico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefia 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefia el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las Aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de t10o doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Munici,ales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aølícable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definídas y concertadas con La 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 
O 000672 

f 1 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Corporación Autónoma Regional del Quindío1  las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas llcencías según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún t,/'o, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mit,'ación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GR.4 FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental de (gual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrarío podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al sefior DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
disefio del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

II(,».) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencía que la autor/dad ambiental 
hizo sobre las licencias urban/s-ticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro y/nc/al para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mísmas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbaniticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
201 el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones cue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimierito y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los arti'culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacIonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munici/.'íos y frente al tema citó las establecidas en 
e/art/culo 10 dela Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación predsa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definidón de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitadón precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'stIcas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de ilcendas de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámíte. 
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En todo caso, para la definidón de las normas urban/sticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los muníc,ios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
TerritoriaL En estos terrenos no podrán autor/zarse actuadones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actuaL" 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Terr/toria,. estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los pr/meros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 9, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240472, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 9 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-240472. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculL?ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solidtante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicIo genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-118-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
464-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 9 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 9, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240472, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
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t 

RESOLUCIÓN No. 

con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 9, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240472, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 464-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 9, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240472. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQJJESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

'1' - 
SAíUE IKÉ'ospINA 

de Reg;a ón y Control Ambiental 

5. YdLTETI LÓPEZ ALZA TE DA 1IEL MILLO GOMEZ 
Abogada lbntratista SRCA Profesional iversitario Grado 10 

(1 
r 

-- t< 

30 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
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EXPEDIENTE: 464-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.qov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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AA  

o 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero dé 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículosl93, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978, Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentado del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CA RNA 6'), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dispos/ciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 11, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identiflcado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240474, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 462-2021, acorde con la información que se detalla: 
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CTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
11 

• 1 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 21.665" Nl 
Longitud: - 75° 38' 55.499" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400474 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-123-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@cjmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03736. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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RESIDUALES DOMES TECAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderas ubicado en la vereda el Corigal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente:

- 
IIDESCRIPcIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el congal del munic,oio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcd6n de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas,, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcdón 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 ints 
ylüü mts respectivamente..." 

o (Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
133 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHOR4 FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00462 de 2021 

1. OBJETO 

o Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomen da dones técnIcas generales y/as establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 
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2. ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-123-03-21 del 26 de 

Maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LO TE # 
11 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 

Libicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Latitud: 4° 36'21, 665"N 
Longitud: - 75°38'55.499" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400474 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Ti7'o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Ti»o de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Area de infiltradón 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se condudrán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diáñietro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 1/tros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Su/o Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son:• 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 ni, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

o 

o 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción, La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECIVICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentán con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s4 y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t1o0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en OSO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STA RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munici$I de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO LINO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforesta les, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

6 

' 

O CaLle 19 Norte /t 19-55 9./ Mercedes del Norte servicIoatciIenteçscrq.gov.co www.crq.govca '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan do Acción Institucional 
r'rote-uencD el p.ti'rnc'nio 

n,bontat y rli1; CCrrCi 

Clllcl( VllR 
2020 2023 

RESOLUCIÓN No.

00 fl ' 6 74 
ARMENIA Ql/INDIO, 1 1 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONESt' 

Imagen 2. Localización del 

e.. I.ist.o clrcni, 

orcnaj,c se.' dito. 
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Castro Circulo 

'edio Tomado del SIC Quindío. 
?i' 

:t.Ji jadó 

iflJWEROPtl 

O3l90lOO2OC 

Drenajes .oi.cillos 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el 5)73 Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIC Quindío. 

n 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buffer del SIG QL/INDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.21.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SI& Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2022. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

.fl 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generádora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.23.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 223.3.5.2 y 
2.2.3.3,5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 

o requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita tl° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

o Se realiza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Municioio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que co/inda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 10011001V y 
1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los redros de 
30 mts y100 mts respectivamente. 

o Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES VELA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resóluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resoludón 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

lo 
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1TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

o El sistema de tratamiento debe corresponder al disefío propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

o La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

o Es indispensable tener presente que una ocupa dón superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante inferiores a las 
estableddas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

o Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distanda mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

o Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

o En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

o Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposici6n final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se reafiza en el marco de la resoludón No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependendas de la corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposicionesÇ' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00462 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
soludón de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 11 de la Vereda Conga! del Municioio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No, 280-2400474 y  ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorqamiento del permiso está sufeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 21.665" N; Longitud: - 750 38' 55.499" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual coilnda con otros predios con uso de suelo residencial. 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
pred/o, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resoludón NO. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificadón de çonstrucdón del 
STARO y su fundonamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el anáhsis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafficioadón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
espede humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esen dales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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RESIDUALES DOMES TECAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Anuas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 11 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240474, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.117 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCOftA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

'lo 

Clasificación agrícola 7p-3 

o Principales características de los grupos de manejo: dma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia {gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 

o 
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RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad maderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superfidal localizada. 

e Prindpales Limitantes para el Uso. Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ilgero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetadón natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitadones 1igeras a moderadas para 
su explotadón económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementadón de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

o Prindpa!es características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
or(ginados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertifidad baja. 

o Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

e Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementadón de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

o Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradadón de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producdón agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocadón (1) (artículo 22.1.1.18.6)" 

lisos 

Permitir Bosque protector, in vestgadón, Ecoturismo, agroturisnio, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreadón pasiva. 

Limitar Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerdales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)"

o 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONS TRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuadón: 

"(t..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMJTA ClON DE AREAS DES TINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificadón y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(.) Artículo 3.. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES
o 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporación Auto'noma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
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adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindfo. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordanda con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
as/como las restricdones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán qu' cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporadón Autónoma Regional del Quindío C'RQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es dedr, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servidos públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtendón de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeadón Municipal o la que haca sus veces...  

Así las cosas, es importante traer en consideradón que con fecha del 27 de didembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 'POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las fundones y atribuciones que le 
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corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del ¡nunícípio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de dudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Conga! de! Munic,.ilo de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4° 36' 19" N 
Long: - 75° 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
T400 de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Ti7.0 de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presénte permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuadón urbanística; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licenda Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 

o 
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parcelación, ni una ficencia urbanística, ni ningún otra permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resoludón." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentada en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Munici7iio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STA RO), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (5 TARO) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capaddad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla 5-7-3 del RAS, por lo que se disefía 
un tanque séptico en material con un volumen útil do 3000 lltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposidón final del efluente: Como disposidón final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltradón con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una soludón 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establedda. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Munidpales son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 ji demás normas concordantes ji 
apilcable al caso, de la planificación ji administración del territorio, ji por lo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de st/jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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Corporación Autónoma Regional del Ouindío. las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autoriza dones constructivas,  
urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de especial importanda al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedidón de las respectivas licencias, seqán Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqadón de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GR.4 FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramftarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sandonatoria ambiental 
lev 1333 de 2009).  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorg6 el permiso, el usuario deberá dar a viso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMES TECAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del aíio 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservadón del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo en la Resoludón 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo reladonado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigenda de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservadón de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercido de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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ARMENIA QL/INDIO, 11 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMES TICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, no se reafizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejerddo de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ficenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizadones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servidos Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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RESOLUCIÓNNo. 00 000674 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

'TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Abordó la responsabilidad en relación con el media ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internadanales y constitucionales, 
emergen los deberes jurklicas para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente ylos recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecha humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboradón, adopción y ajustes de las Planes de Ordenamiento Territarial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial J'BOT, 
que na pueden ser desconocidas par las municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 

o disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Par el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelacianes en suela rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se padrón expedir ficen das de parcelación o construcción autorizanda 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este usa, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las salldtudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelacianes en suela rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

'Artículo 3 ' Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigenda 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autarizanda parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las narmas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjja a las 
solicitudes de licencias de parcelación a construcción de pareladanes en suela rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafos Los municioios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importanda para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de dudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 11, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240474, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2ll22. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 11 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240474. 

o 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la secdón 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particloación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las ¿reas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..," 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroflcar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t170 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos," 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TECAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertlmientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seflala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas yen las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención dl permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-120-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo y, asignó a la 
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RESOLUCIÓN No. 00000874 
ARMENIA QUINDIO, r'j 1 MAR 2022. 

'TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GE/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. o 
Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
462-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 11 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO
o 

DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 11, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240474, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
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RESOL UCIÓN No. 00000674 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

con la cedula de dudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 11, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240474, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 462-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 11, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240474. 

o ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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RESOLUCIÓN No. 
600306 7 4 

ARMENIA QUINDIO, 1? MAR 2022 

1TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEACUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

a. *J'LI4IIILÓPEZALZATE
p,2 'MILLO GOMEZ 

Abogad4 Contivtista SRCA Profesional "niversitario Grado 10 

o 

o 
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RESOLUCIÓN No. 
00000674 

ARMENIA QUINDIO 1 1 MAR 24J2Z 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DHA 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 462-2021 

o 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIPICACION PERSONAL 

HOY  DE _____ DEL AÑO _____ SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIQON DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcflentecru.aov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No.
00 000615 

ARMENIA QUINDIO, " 7 MAR :22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SIJBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanádas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu10s193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
(inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (C4RMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dJsposiciones" 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA, LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 12, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240475, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 461-2021, acorde con la información que se detalla: 
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RESOLUCIÓN No. 
O O O 00675 

ARMENIA QUINDIO, ft 7 MAR 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

wuil  - 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
12 

Localizacion del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 21.387" N 
Longitud: - 75° 38' 56.745" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400475 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de Ja descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descaga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-122-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Autó de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman(gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03735. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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RESOL UCIÓN No. o O .0.0.6 5 

ARMENIA QUINDIO, £ 1 '4AR 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del aio 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se dbservó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stíco entre maderos ver e/conga/del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcdo'n 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y1l5783OE. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del aio 2021, el Ingeniero Civil CHRÍSTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
132 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00461 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técníca. generales y las establecidas 
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RESOL UcIÓWNO. 000675 

ARMENIA QUINDIO,. T 7 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, e! cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-122-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Viíta técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
12 

Localizacion de/predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de Circasia 

Ubicación de! vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36'21.387"N 
Longitud: - 75° 38'56.745" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400475 
Nombre de! sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas de! Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarqa 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
77p0 de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 
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RESOLUCIÓN Nó. :OLO0 006 75 
ARMENIA QUINDIO, 7 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4J PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas1  tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposíción 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cákulo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séQtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaero'bico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

o 

o 

5 

9 CatLe 19 Norte # 19-55 6.1 Mercedes det Norte servfcioatc1ientecrq.gov.co  , www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan ds Acón InSUttiCiøn.t 
.  -  

arnbicntaly rr cerca   -  
kl CU Jddfl) 

RESOLUCIÓN No. 0000. 675 •  

ARMENIA QUINDIO, rr 7 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposidón final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obten/da a partir del ensayo realizado en e/predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de ti00 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece sufidente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad munIcipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municial de Circasia, 
donde se presentan las siquientes características del predio: 

Ficha catastral; 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE L4 MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, invest/gación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar; bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
w'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

-O O. 0-0 6 7 5 
1 MAR 22 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quindfo. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN IVo. iO'0 000 6 75 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente soilcítud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpllm lento a este 
requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3,5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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RESOL LJCIÓN No. Q óO O 15 
ARMENIA QUINDIO, Iil 7 NÁR i2l 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

e Se realiza visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Conga/del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En e/momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

o Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas. tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

'o 
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RESOLUCIÓN No. •• :oo 000675 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño-propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

e La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

o 

o Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

o Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes apilcables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

e La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3  metros respectivamente. 

o La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

o Si se va a realizar algún ti'o de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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rribkntily rns ccrc _______________ L. 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

e Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las a'reas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tra'mites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00461 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada viita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 12 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria No. 280-2400475 y  ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurkiica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 21.387" N; Longitud: - 75° 38' 56.745" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual colinda con otros predips con uso de suelo residencial. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 aMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificacío'n de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiacio'n de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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RESOLUCIÓN No. 000 0,06 75 
ARMENIA QUINDIO, 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y soda/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuício para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
nara el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) o 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 12 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240475, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.134 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Y..) 

Clasificación agrícola 7p-3
o 

o Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia (gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

superficiales; bien drenados, 1/gera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

o Principales Limítantes para el liso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado 1igero y moderado (terracetas) pedregoidad en superficie. 

o Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

o Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

o Príncipales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
¡abranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirríego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícofas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

o Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1gan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar; Bosque protector - productor sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracdón de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.,)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del afo 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICI0NES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(,. ) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1 DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivLsión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por/a Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Adema's, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los te'rmfnos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales d orden nacional regional y 
local, las presentes a'reas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(..) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbaniaciones tendrán que cumplir con fas disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 

o

de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto de/agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivLçión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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RESOLUCIÓN Ño. 

ARMENIA QUINDIO, [ 7 Ü22 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTR4S DISPOSICIONES" 

corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siquiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Munici'io de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4° 36' 19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobillaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de aqua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tioo de actividad que genere el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 16 horas/día 
Tioo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GR.4F0 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, nf viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencie ambiental, ni una licencie de construcción, ni una licencia de 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

parcelación, ni una ilcencia urbanf9tica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda 
CONG'AL del Municipio de CIRCASIA (Q),  e/cuales efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de arasas: La trampa de grasas esta' construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, 
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
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RESOLUCIÓN No. ç.nn6l5 

ARMENIA QUINDIO, [ 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables a/caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de recjuerirse otras autorizaciones, ficen cias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumpfim lento de la misma,  
de lo contrarío podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO; INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificadones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá soilcitar la modificación de/permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO; Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del aio 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
sefialó lo que se cita a continuación: 

Y».) 

o 

En conclusión, las razones que respaldan la decfsio'n contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisio'n que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municiio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decLsión al ente 
territorial, a la Procuradurfa Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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RESOLUCIÓN Nor
- 7 

ARMENIA QUINDIO, 
1 IIlU\ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGLIAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munici/os en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anaiLzarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 461 de 
2017, e/requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 461 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. C'oøia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliar/os de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 461 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigen da, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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ARMENIA QL/INDIO, 1 7 MAR LUI 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Abordo' la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para fa 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el arti'culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Es importante traer en cQnsideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del ao 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 

o

disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en v1genda del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parceladón, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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RESOLUCIÓN Ño 
000 i  

ARMENIA QUINDIO, 1 MAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdiwsión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Terrítorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 12, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240475, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
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ARMENIA QUINDIO, 11 t4ÁR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 12 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240475. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la part1c1oac16n de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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RESOLUCIÓN No. I ¡5 
ARMENIA QUINDIO, í 1 M 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, niel régimen y la caildad de 
las aguas, a/intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana o e/norma/desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las viitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
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RESOL UCIÓN No. kJ 000 0615 
ARMENIA QUINDIO, jI 7 M, 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

o Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-121-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
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RESOL UCIÓÑ No. 

OOO67 
1 MAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención• oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
461-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 12 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 12, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240475, presentado por la seflora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO identificada 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, f 7 MAR 222 

"pOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOIIORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 12, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240475, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 461-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 12, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240475. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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ARMENIA QUINDIO, w 2 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

deberñ ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

5. YUUEHILÓPEZALZATE ft1ILLO GO,WEZ 
Abogada C4ntratfsta SRCA Profesion/ iversitario Grado 10 
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RESOL UCIÓN No.
j o o o o y ARMENIA QUINDIO 

' 1 MAR 2Ü22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOP TAN OTR4S DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 461-2021 

 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

 

 

NOTIFICACION PERSONAL 

  

o 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENcIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIclientecra.aov.co   

 

 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

  

 

C.0 No C.C. No  

 

 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

 

CQO  
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RESOLUCIÓN No. 000676 

ARMENIA QL/INDIO,
-t 7 R 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo yde lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

COF4IDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidio el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones" 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 13, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (9), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240476, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO - 
C.R.Q, Formulario linico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No, 
460-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
13 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciada 

Latitud: 4° 36' 20.756" N 
Longitud: - 75° 38' 57.417" W 
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RESOLUCIÓN No. 000676 

ARMENIA QUINDIO, ¶7 MAR 202? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400476 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-121-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmai1.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03734. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a l visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza viita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! de! municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la vi9ita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tíene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
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"POR MEDIO DEL COAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
131 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00460 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas génerales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-121-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
13 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Conga! de! Municipio de Circasia 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4036'  20.756" N 
Longitud: - 750 38' 57.417" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-2400476 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindi'o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que gencra e! vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servidos). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
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RESOLUCIÓN No. 000C76 
ARMENIA QUINDIO, ' MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de inflltradón 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposidón 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas del predIo será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séøtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son; 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundídad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2/000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 

Disposición final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

percolación obten/da a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNJCOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
ori'inan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuenda, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteriticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información dAl vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munic,al de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Fícha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, invest,'ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del 516 Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QL/INDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estiu/ado en el art/culo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aflos. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requLsito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siu/ente: 

7 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcLiente9Crqgov.co ir www.crq.gov.co  L (6>7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLAn de Ardán fr)sUtucioflaL 
Protcendoopatrimoric 
arnbientaly más cerca 

000676. 
RESOL UCION No. 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

ARMENIA QUINDIO,
7 MA 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Se realiza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del Municipio 
de Circasia, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En e/momento 
de la visita se observa; 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcdón de portería, sa/a de ventas. Maquinaría pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Lítros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcionaL 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas iluvías, las aguas residuales a tratar son de ori'en estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecídas, así sea temporal, puede implicar irieficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferíores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (li'mites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

8 

Cte 19 Ñ-te # -ti- BJ Mercedes del Norte servicoatcEiont:ccraaov,co wwwcrq.govco L (6)7460579 -(6) 76064 - 317427417 



Plan de Acción nstitucionat 
Proteqendo el patilmonio 
ambiontaiy más cerca 

aet dudadano 
2OZ 2O2 

RESOLUCIÓN No. O 006 
ARMENIA QUINDIO, MA 2// 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas viientes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes s,inificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realL?ar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quíndío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administratívos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00460 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
so/ucíón de saneamiento de las Aguas Residuo/es Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 13 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400476 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jun'dica i'tegral de la documentación,  
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

al análisis de compatibilidad de uso del suelo. y los demás ue el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 21.756" N; Longitud: - 75° 38' 57417" W, que 
corresponde a una ubicacíón del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 afios, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partíciación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l,'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener uli análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 13 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240476, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.382 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

lic..) 

Clasificadón agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ,'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, /iera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado /,'ero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con espedes nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 

II 
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implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de ceniza volcán/ca, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertílldad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

u(í..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agri'cola del IGAC y con las recomendaciones sefla/adas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
ev/ten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1gan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, in vestígadón, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de materíal de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONS TRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q)  y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 
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"(..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para eí Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quínd/o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarqu/a 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, e! propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energ/a y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munic,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el si'uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 4° 36' 19" N 
Long: - 750 38'56" W 

Códi'o catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o 
Tio de vertimiento (Doméstico 
Domestica) 

/ No 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tioo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe ¡nterpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al petidonario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licenda de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbani'stica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
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CONG'AL del Municibio de CIRCASIA (Q),  e/cuales efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (5 TARO) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefia 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se dísefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realL?ando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de rea&ar autorLaciones constructivas,  
urbani'sticas y/o de desarrollo por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorLadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas llcencias según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realLar actividades urbanísticas de ningún t,o0, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actívidad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
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ver/ficar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimíento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de in vesti'ación sancionator/a ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al sefior DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
díseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar av/so de inmediato 
y por escrito a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violadón 3/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hL?o sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fli'ht tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación deI 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municíios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la v,'encia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una sítuación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juido de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por/aparte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normativídad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido /o que dispuso fue remítir la decisión al ente 
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territorial, a la Procuradun'a Provinda/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdíccional 
ni funcional para rea1kar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analízarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 460 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambIental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del arti'culo 3 de la resolución 460 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requIsitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aørovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 460 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia,. 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internaciona/es y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territoríal — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los mun/ciios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997. 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo ruraL 4 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobia a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en v,ienc/a 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autoriando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanístícas de parcelación los muníciios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munícij'ios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 

18 

Calte ig Norte # ig- B,/ Mercedes deL Norte servicioatcLiontecrq,govco wwwcrqgovco L (6) 7460679 - (6) 746o54 - 3i74271i7 



Plan de Acción nstitucionat 
Proteqiendo el patnrnonio , 
ambiental y más cerca 

ccl ciudadano = 

000676 
20Z0 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 7 Mii  2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Territorial. En estos terrenos no podrán autoriarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambIentales estableadas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artíailo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHOR.A BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 13, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240476, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 deI año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 13 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240476. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la adminístración pública " 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantiará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riqiezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: wTodas  las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicadones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 
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"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las v&tas técnícas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso de vertimientos' (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-122-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

21 

9 CalLe 19 Norte 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioalcUentecrqgovco k www.crqgov.co  L (6)7460679 - (6>7460643 - 3174274417 



PLn de Acdón nstitucioraL 
"Prot.E?gencia e pmrnorIo 

arnbiontay más cerc.s 
dct ciud.d;no 

RESOL UCTÓN No. 000 6 76. 

ARMENIA QUINDIO, 7 MAR 2flfl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

   

   

   

   

   

   

   

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
460-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 13 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 13, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240476, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 13, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240476, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 460-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
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CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 13, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmob!liaria No. 280-240476. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identifícada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQIJ-ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

7/1/1  
(( 

AIE ÓSPINA 
de Regulçi 'n y Control Ambiental 

5. Y LI TH LÓPEZ ALZA TE 
Abogas. Contratista SRCA 
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EXPEDIENTE: 460-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRÁ PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIientetcrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 000677 

ARMENIA QUINDIO ti MA  2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras diposíc/ones'' 

* 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 74, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identiicado con matrícula inmobiliaria N,o. 
280-240537, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1305-2021, acorde con la información que se detalla: 

1 

c 

el ao, 
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000677 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO ¶'
A 7fl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
74 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 3.592" N 
Longitud: - 75° 39' 9.402" W 
Esta coordenada se repite en trámite 
expediente No. 1303 del 2021 para el Lote 
70, por lo que se invalida. 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240537 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-195-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03667 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

2 
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RESOLUCIÓN No. 0 067 1 
ARMENIA QUINDIO ¡ MAI-  2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del mun1c4910 decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con v/rt/e'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
152 -2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01305 de 2021 

1. OBJETO 

3 
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RESOLUCIÓN No. 00 067 7 

ARMENIA QUINDIO p ifl'Y 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el sol/citaate, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de dieño del sistema de tratamiento y diposidón final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permisv de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-195-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de marzo de 2021. 
4. V,:sita técnica de verificación de estado y fundonamiento del s,&tema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
74 

Localiación de/predio o proyecto 
Vereda congal del Municioío de arcas/a 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36'3.592"N 
Longitud: - 75° 39'9. 402" W 
Esta coordenada se repite en trámite 
expediente No. 1303 del 2021 para e/Lote 
70, por lo que se invalida. 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240537 
Nombre del sitema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindi'o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
T,,o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tij,o de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servidos). 

Doméstica 

4 
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RESOL UCIÓN No. O O O b 77 
ARMENIA QUINDIO 7 11A% 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0.01' Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
T/po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.708 m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISION DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4. .1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de di'posíción 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de C.105m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se ínstaiara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material ifitrante compuesto por 23Cm 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 1/tras el sitema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO 17 AP ?ÇY)) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como diposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infi/tradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obten/da a partir del ensayo realizado en e/predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 25 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conoddas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
sim//ares entre si; y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los /ñnites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquúnicos (en DBO, SSTy Grasas yAceites) establecidos 
en la Resoludón 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munic,oa1 de Circasia, 
donde se presentan las s,uientes características del predio: 

6 
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Fuente: 516' Quindi'o, 2022 
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RESOLUCIÓN No. 00 0 7 1. 

ARMENIA QUINDIO " 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matrícula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Local,'ación: Area Rural del Municioio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investiqación, EcoturLçmo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vettirníento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vMenda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vis carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 0r1qen al predio objeto del 
presente concepto. 
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RESOLUCIÓN No. 

i"7 AR 2t2? 
ARMENIA QL/INDIO 

671 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio ori'en al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  7. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales ,que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realiado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
conduye que e/LOTE # 74 de/proyecto se encuentra 100 % afectado por área 
de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es 
compatible. 

Eva/uación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permio de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA Ql/INDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto .1076 de 2015 (att/culos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y ControlAmbiental de la C R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se realiza visita al proyecto urban,tfco Entre maderos vereda el Conga/del Munic,io 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de porteri, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren das cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas JOO1JOON y 
1157830ff. 
TJene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,tico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

51 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 
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RESOLUCIÓN No. O O 1 

' 7 MAR 2022' ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
.192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Muníciio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capaddad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas res/duales a tratar son de oriqen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental v1qente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes apilcables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mñiima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen'iciales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calldad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento cJe aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 

lo 

e 
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se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realLzar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Indufr en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
dLsposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01305 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se Considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento in dividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 74 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240537 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, sin embargo, f 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación iur,1lica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

ÁREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se ca/cula un área de 15.708 m2  distribuida en un pozo de absorción, sin 
embargo, no se muestran las coordenadas geográficas de la ubicación propuesta toda vez 
que se repite con las del lote 70." 
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Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantLará la particiacfón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger/a diversidad e integridad del ambíente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental de/hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitírá desarrollarse 
económica y soda/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivenda. Existen 
unos límites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constituyen un 
perjuido para el medio ambiente y la vida, que no pueden serjustificables y por lo 
tanto ex,'en imponer unos correctivos." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 74 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240537, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.019 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Y...) 

Clasificación agri'cola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Cllnia templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
or(gfnados de materia iineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, /1qera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y /1qera; pedregosidad superficial locaiLzada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado /1ger0 y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo.' Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 
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aasificación agrícola 3pe-.t 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones liçeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles cori prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo.' Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
oriqinados de ceniza vokánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado 1iqero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobre carga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introduddos adaptados a las condiciones climáticas. 

'...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agri'cola del .TG'AC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el I&AC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salin,'ación, compactacíón, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaderi, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que trai'an como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 
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Permitfr: Bosque protector, ¡nvestiqación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vis carreteables, ganaderi'a, bosque productor, tala y quema (.)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aFo 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
ÁREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(.,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,'io de Circasia 
denominado '7DENTIFICA ClON Y DELIMJTA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo rea&ado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(..,) Artículo 3. Normas para uso y ocupadón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 del presente decreto. 

L DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas ídentificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiviión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarqu/a 
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as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modífique o sustítuyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanLaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar e/respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito nara la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Muníclia/ o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atrIbuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del muníapio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadan,'a números 9J28.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropíetario del predio denominado; LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
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CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el 51gu1ente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

LocalL?ación de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Munici;oio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Lat: 4035'  19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quíndi'o 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: E/presente permisv de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabil/zando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, ni a/ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencía ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la soilcitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en /a Vereda 
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CONGAL del Municio/o de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas res/duales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para .10 personas. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico; En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 di'a y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente PAPA; Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
lltros, realiando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

DLsx,osición final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tio doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad dom estica para 
el predio LOTE L4 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades Munic4ales 
son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan 
los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realLar autorL'aciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importanda al momento de 
aprobar estas e/ecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autoria'adas por la entidad competente mediante el trámite y 
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expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbaní5"ticas de nL'7gún tio, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permio de vertimientos, en la cual se 
verifica la mit(gación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerírse otras autorLzacíones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de (gual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex(gír el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest(gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedída en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
dieMo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010/' 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 
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En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
h1?'o sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación deI 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic4,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
mun/ciio de arcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduri'a Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficína jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporacíón Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urban/s'ticas. 

Sin embargo, debe anafizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto .1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acredítarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica; 

Artículo 3. Documentos adidonales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
lícencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo .1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguíentes documentos; 

e 

3. Copia de las autorizaciones ue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua notable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronundamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acred/tarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los prinaios y las normas internacionales y  constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determi'iantes ambientales son normas de superior jerarqu/a en materia ambiental para la 
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elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente a/tema citó/as establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urban/ticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en ví'encia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorLando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urban/s'ticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqencía 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorLzando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parceladones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic1o105 y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajYsmo o de 
recursos naturales, según la clasíficación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorL?arse actuaciones urban/gticas de subdivLión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 

e

técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

"(1..) 

1.5.3 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en e/Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es precisv indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GUlA TECNICA DE CRiTERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
HÍDRICAS EN COLOMBIA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siquiente: 

".. Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la supen'icie o hacia una masa de agua superficial ("manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y  que puede ser el 0r1gen de un río ('fuente "en OMM y UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para d111qenciar el Formulario Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas - FUNIAS (IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial 
"surgencia superficial de agua de 0r19en subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de fitología en lugares donde la superficie topográfica corta al nivel freático ' 
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De acuerdo con el modo de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgen cia, los 
manantiales pueden tener las 519uíente5 características según IDEAM et al., (2009); 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo; Surgencia superficial de agua de or19en subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por Filtración; Cuando e/agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne; es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional; es aquel que fluye solamente en condiciones de 

clima húmedo, con precipitación de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente; también llamado manantial epLsódico o periódico 

es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgenda: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstico; son formas en la superficie que aparecen en regiones 

calLa'as como resultado del ataque químico del agua con anhídrido 
carbónico dísvelto a las calLzas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura); en los que el agua se aloja si:guíendo  diaclasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto; unión de dos unidades de permeabilldad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo est,oulado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las ilmitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

1' 

Artículo 2.2.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 
y conservadón de los bosques, los propietarios de los predios están obliqados a; 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)..." 

e 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo municioal de Circasia Número 016 de 2000 '°OR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 2000-2007 el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tioo de intervención el si'uiente artículo: 

".ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSER VACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE YLOS RECURSOS 
NATURALES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidadypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del municipio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la vL -íón eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actIvidades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorIal 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o Conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
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quebradas. Si contados los 30 metros todavía no se han llegado a/punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y/a zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros de/eje de /a quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso púbilco transitorio, como espacios para la construcción de equ4amiento 
munic4a/ como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este tioo de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su d,eno. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
que lo sustente y las construcciones aledañas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
llustra en la Fiqura No 2.1 
Figura 1: Delimitación de Áreas de Reserva en el municoio de arcas/a Tanto urbano 
como rural. 

A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 metros 
a la redonda como zona de conservación. En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
munfciio y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
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contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde a/lugar y al ambiente; al igua1 que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una consideración en el pago predial 
o en la atención técnica y logística de la parte a cuidar.." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y  el acuerdo del Concejo municipal de Circasia 016 de 2000. 

e 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
hi'dricas superficiales. 

Adicionalmente, se realLzó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 

e 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las visitas 
de campo realLa'adas (aMos 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan ilmitantes sobre el uso de/suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. As/mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equipo técnico se determina que a los siguientes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún t490 de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88y 108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla .1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

jote 
34 

:4rea.7Jtaf; 

'.. 
3356.58 

ProtecciÓn 'riL. .. 
Área • sin. .•.;fectac/ 

100.00 
afectación 

0.00 3356.58 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 

65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 

66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 

75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 

31 

¿e.d-.. el 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643- 3174274417 



PLan ae Accion institucionaL 
'Protegiendo e patrimonio 
ambientar ymás cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No. O 
ARMENIA QUINDIO MAR 2Ü22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 

90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 

91 3191.57 3191.57 0.00 100.00 

92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 

96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 

107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 

111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 

67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 7Z66 97.64 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En condusión y frente al análisLs técnico y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATiVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quind/o, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambíentales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permio de urbanLmo 
y demás y/o permios y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones juri2licas, que contrari'an las 
disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar',' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permios de vertimientos y seflala los requ&itos que debe cumplir toda persona interesada 
en su obtención. 

As/las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el art/culo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista 
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compatibilidad entre los USOS del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permis'os de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, as!' como la visita de campo 
efectuada. Es importante indicar la aplicación exdusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al municipio de Cfrcasía, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el cual regula 
todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus directrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quíndío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupación en una proporción del 70% - 30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable de/predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de segufr aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLA MENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude aplicarse en contra 
vía de estas dfrectrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural. 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 74, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo ruraf Las categoris del 
suelo rural que se determinan en este arti'cuio constituyen suelo de protecdón en 
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los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas urbaniticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la misma ley: 

1. Áreas de Conservación y protección ambiental. Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vi»ente y/as que hacen parte de la estructura ecológica príncia para lo cual en 
el componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categori, se induyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 1997: 

'Artículo 350,  Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores dases, que por sus caracteriticas 
geográficas, paisajLsticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitiqable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
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jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

'Parágrafo 1.  En todo caso cuando no exLsta compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el att/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modífique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo rural. Las categoris de/suelo 
rural que se determinan en este art/culo constituyen suelo de protección en los términos 
del art/culo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la mi'ma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
v(qente y/as que hacen parte de la estructura ecológica princ49al, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben seiTalar las medidas para 
garanti'ar su conservación y protección. Dentro de esta categori, se induyen las 
establecidas por la legislación v1qente, tales como: 

1.1. Las áreas del sitema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acu/feros, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humeda/es, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 
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II 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto ¿laico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible', en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

ArtíCulo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En re/ación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietaríos de predios están obligados a; 

.1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por/o meaosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las /ieas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al .100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que exLtan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, art/culo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible',' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos; 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
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2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autor/dad ambiental competente dedare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70y137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinacio'n. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de 
apllcadores manuales y aéreos, de recioientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquánicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
síguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como el de apllcadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, rec,ientes o empaques. 
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2. La utí&ación del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aíre acondicionado, de 
condensación y/o de síntesLs química, con el propósito de diluir los vertimientos, con 
anterioridad a/punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sLstemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólldas provenientes de sLstemas de 
tratamiento de agua o equipos de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su dLsposidón deberá cumplirse con las normas legales en materia de 
residuos sólldos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
74, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 74, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240537, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 ty-además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica enNos cuales no puede llevarse a cabo ningún 
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tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se este' 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exi'ír actos admínitrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios exís'tentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

0 Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso leg/timo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: Se prohi?,e 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peliqro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu/,'ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t,'o de vertimiento dependerá de la destinación e /os 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de ve,timíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 de! decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-213-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1305-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
74, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240537, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 74, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240537, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 74, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240537, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámfte 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1305-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 74, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240537. 

ARTÍCULO TERCERO NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
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propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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